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RESUMEN DEL PROYECTO  

El proyecto que se presenta tiene como objetivo realizar todas las instalaciones necesarias 

y estudiarlas para poder cubrir toda la demanda de una granja avícola con energías 

renovables.  

En un primer momento, el proyecto estaba pensado únicamente para energía eólica, pero 
a medida que iba avanzando y veía que no se cubría el total de la demanda con los 

aerogeneradores, pensé que era buena idea completar la instalación mediante energía 

solar y ver si aportaba las mismas ventajas. Los resultados han sido positivos y ambas 

inversiones se verían amortizadas a medio plazo. 

1. Introducción 

Se dispone de un cortijo en El Puerto de Santa María destinado al cultivo y que posee 

también una explotación de gallinas ponedoras. El consumo es muy elevado y se pretende, 

mediante energías renovables conseguir un ahorro máximo en electricidad mediante 

autoconsumo. Se planteaba también la posibilidad de vender un excedente de electricidad 

a la red eléctrica española para obtener beneficios extra.  

 

2. Definición del proyecto 

El proyecto consiste por lo tanto en un estudio de lo que generan distintos modelos de 

aerogeneradores y de módulos fotovoltaicos en el emplazamiento en el que se va a realizar 

la obra. Todo ello se realizará sin superar un presupuesto inicial marcado y por supuesto 

cumpliendo con los objetivos de desarrollo sostenible y con la normativa establecida. 

 

3. Descripción del modelo 

Los modelos empleados serán dados por el fabricante, pero habrá que estudiar que 

funcionen correctamente y que sean los más adecuados a la hora de instalarlos a nivel de 

potencia.  

También será importante que no se superen las intensidades ni las tensiones máximas 

instaladas para que todos los aparatos funcionen correctamente. 

Cada una de las dos instalaciones que se realizan (solar y eólica) contarán con toda la 

infraestructura necesaria (transformadores, inversores, baterías, etc.) y por supuesto se 

tendrán en cuenta las obras de excavación y cementación como la creación de nuevas 

zanjas y el vertido de productos de construcción en el presupuesto final del proyecto. 
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La finca consume en total 3282,5 MWh al año realizando una media de los últimos años, 

se puede redondear a 3,3 GWh. Esto le supone un coste anual de unos 800.000€. 

Realizando una inversión en este modelo de sistema eólico-solar, el objetivo es el ahorro 

económico. 

 

 

Ilustración 1:Lugar donde se realizarán las instalaciones (Fuente: Iberpix) 

 

En la ilustración se muestra cómo es la finca que se tiene a disposición para realizar las 

instalaciones. Se van a analizar en el proyecto todas las posibilidades de instalación que 

hay y se llegará al resultado más coherente. 

 

4. Resultados 

Como resultado final se ha obtenido que con una inversión de casi cuatro millones y 

medio de euros, se podrían instalar dos aerogeneradores con gran potencia y doscientos 

veinticinco módulos fotovoltaicos, que completarían de manera prácticamente perfecta el 

consumo anual. 
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Ilustración 2: Vista al final del proyecto (Fuente: Iberpix) 

 

Así es como se vería la finca al final de la instalación, con los paneles en la parte inferior 

derecha, y los dos aerogeneradores conectados a una subestación para poder repartir la 

electricidad al resto de la finca. 

Para los aerogeneradores, además de buscar los más convenientes y una infraestructura 

eléctrica acorde, se han estudiado las torres a niveles de pandeo, frecuencia y fatiga y se 

ha comprobado que su funcionamiento es correcto. 

Por último, se ha hecho un estudio de los dos tipos de energía empleados y la conclusión 

es que para el lugar donde se lleva a cabo el proyecto, ambas tecnologías son similares en 

cuanto a lo económico. Si bien es verdad que la eólica sale algo más rentable, hay que 

sumarle que tiene un mantenimiento costoso y que una de las zanjas que había que cavar 

así como las celdas de media tensión, ya estaban instaladas hace unos años cuando se 

planteó la posibilidad del empleo de energías renovables. 

 

5. Conclusiones 

Se llega a la conclusión de que el proyecto es viable, y que, debido al precio cada vez 

más bajo de generación e instalación eólica y solar, es el momento idóneo para empezar 
a usar estas tecnologías. Se han empleado una serie de proyectos de referencia recogidos 

en la bibliografía del proyecto.i ii iii 
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ABSTRACT 

The project that is presented aims to carry out all the necessary installations and study 

them in order to cover all the demand of a poultry farm with renewable energies. 

At first, the project was designed solely for wind energy, but as it progressed and I saw 

that the total demand was not covered with wind turbines, I thought it was a good idea 
to complete the installation with solar energy and see if it contributed the same 

advantages. The results have been positive and both investments would be amortized in 

the medium term. 

 

1. Introduction 

There is a farmhouse in El Puerto de Santa María for cultivation and which also has a 

farm for laying hens. Consumption is very high and it is intended, through renewable 

energies, to achieve maximum savings in electricity through self-consumption. The 

possibility of selling a surplus of electricity to the Spanish electricity network to obtain 

extra benefits was also raised. 

 

2. Project definition 

The project therefore consists of a study of what different models of wind turbines and 

photovoltaic modules generate at the site where the work is to be carried out. All this will 

be carried out without exceeding a marked initial budget and of course complying with 

the objectives of sustainable development and with the established regulations. 

 

3. Model description 

The models used will be given by the manufacturer, but it will be necessary to study that 

they work correctly and that they are the most suitable when installing them at power 

level. 

It will also be important that the maximum installed currents and voltages are not 

exceeded so that all the devices work correctly. 

Each of the two installations that are carried out (solar and wind) will have all the 

necessary infrastructure (transformers, inverters, batteries, etc.) and of course the 
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excavation and cementing works will be taken into account, such as the creation of new 

trenches and the discharge of construction products in the final budget of the project. 

The farm consumes a total of 3282.5MWh per year making an average of recent years. 

This represents an annual cost of around €800,000. By making an investment in this wind-

solar system model, the objective is economic savings. 

 

 

Ilustration 3: Place where installations will take place (Fuente: Iberpix) 

The illustration shows what the farm is like that is available to carry out the installations. 

All the installation possibilities that exist will be analyzed in the project and the most 

coherent result will be reached. 

 

4. Results 

As a final result, it has been obtained that with an investment of almost four and a half 

million euros, two high-power wind turbines and two hundred and twenty-five 

photovoltaic modules could be installed, which would practically perfectly complete the 

annual consumption. 
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Ilustration 4: Final Project view (Fuente: Iberpix) 

 

This is what the farm would look like at the end of the installation, with the panels at the 

bottom right, and the two wind turbines connected to a substation to distribute electricity 

to the rest of the farm. 

For wind turbines, in addition to looking for the most convenient ones and a suitable 

electrical infrastructure, the towers have been studied at buckling, frequency and fatigue 

levels and it has been verified that they function correctly. 

Finally, a study of the two types of energy used has been carried out and the conclusion 

is that for the place where the project is carried out, both technologies are similar in terms 

of economics. Although it is true that wind energy is somewhat more profitable, it must 

be added that it is expensive to maintain and that one of the ditches that had to be dug, as 

well as the medium-voltage cells, were already installed a few years ago when the 

possibility of use of renewable energies. 

5. Conclusions 

It is concluded that the project is viable, and that, due to the increasingly lower price of 

wind and solar generation and installation, it is the right time to start using these 

technologies. 
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PLIEGO DE CONDICIONES 

1. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO 

Se dispone de un cortijo en el cual se llevará a cabo la instalación eléctrica necesaria de 

manera que se pueda obtener un ahorro económico a medio plazo. Se decidirá si el molino 

de viento es una buena solución complementaria a este objetivo o si, por el contrario, 

obtendríamos mayor ventaja con placas solares. 

Se redacta este proyecto con el objeto de ofrecer una ayuda a la población mundial 

dedicada al sector agropecuario a la transición hacia las energías renovables, de manera 

que suponga un ahorro económico y al mismo tiempo cumpla con los objetivos de 

desarrollo de nuestro planeta. 

Se definirán las obras e instalaciones necesarias para el aprovechamiento de la energía 

eólica del lugar al igual que la solar, así como de toda instalación nueva que se vaya a 

producir en finca para permitir el funcionamiento del nuevo sistema de monitoreo para 

un mayor aprovechamiento de la explotación. 

El empleo de las energías renovables en este proyecto está destinado al autoconsumo y a 

un ahorro máximo en la factura eléctrica de la finca. 

 

1.1. OBJETO Y TITULARIDAD 

 

Los objetivos finales del proyecto son los siguientes: 

• Aprobación del desarrollo del proyecto por la JUNTA DE ANDALUCÍA. 

• Lograr un ahorro de energía gracias a la consecución exitosa de la instalación de 

molinos de viento. 

• Lograr un ahorro de energía gracias a la consecución exitosa de la instalación de 

módulos fotovoltaicos. 

• Lograr un ahorro económico y una prosperidad tecnológica en la finca gracias al 

funcionamiento exitoso del sistema de automatización.  

• Cumplimiento de normativa. 

• Tener suministro suficiente, con la capacidad de responder con éxito ante 

problemas, para que en ningún caso se detenga la producción con las 

consecuencias que ello conlleva. 

• Desarrollo sostenible. 

• Objetivos secundarios: 

- Seleccionar los equipos de infraestructura necesarios y adecuados. 

- Escoger el tipo de generador que más se adecúe. 

- Escoger los módulos solares más adecuados y eficientes. 

El proyecto ha de cumplir las condiciones legales descritas en el apartado NORMATIVA, 

así como las condiciones técnicas y económicas descritas  

Titular y responsable del proyecto: NICOLÁS JUAN PEMÁN LARRAÑAGA. 
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1.2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

La disminución de precio tanto de generación como de consumo de la energía eólica en 

el mundo, sumado a una potencia instalada y generación en notable crecimiento nos hace 

pensar en los grandes beneficios que se pueden llevar a cabo con la instalación de molinos 

de viento en nuestra granja, más aún, siendo el caso de ocupar un emplazamiento con 

corrientes de viento considerables como es habitual en El Puerto de Santa María. 

También es sabido que es una zona con un clima capaz de ofrecer numerosas horas de sol 

al año, por lo que podría ser interesante analizar el impacto que tendría la instalación de 

paneles solares en la granja. 

Con el presupuesto inicial se pretende realizar una inversión que permita un ahorro a largo 

plazo gracias al autoconsumo de la energía generada por los aerogeneradores, por los 

paneles solares o por ambos y realizar una comparativa final que dictamine si una de ellas 

es más ventajosa que la otra, o por el contrario ambas dan resultados similares. 

 

1.3. ESTADO DE LA CUESTIÓN 

 

Es mundialmente conocido el gran impacto que suponen las energías renovables en 

nuestro mundo en la actualidad. En concreto, la energía eólica está ganando mucho peso 

a nivel mundial en los últimos años gracias al avance de la tecnología. 

Esto queda de manifiesto en el siguiente gráfico, donde se hace una comparación del coste 

de la energía eólica en los últimos diez años. 

 

Ilustración 5: Costes energía eólica (Fuente: IRENA, 2020) 
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Estos tres gráficos, obtenidos en la web IRENAiv nos muestran cómo el coste de la 

generación y del consumo de este tipo de energía renovable se ha reducido mucho en los 

últimos años. Hoy en día, el LCOE1 de la energía eólica se encuentra en su punto más 

bajo. Además, en el gráfico central, nos muestra como el factor de planta2 está 

aumentando, pero aún tiene amplio margen de mejora. 

Ademas de haberse reducido el coste, se ha aumentado la generación y la potencia 

instalada, como vemos en los siguientes gráficos a nivel europeo (también procedentes 

de la web IRENA). 

 

 

Tabla 1: Generación de energía eólica (Fuente: IRENA, 2019) 

 

 

Tabla 2: Potencia eólica instalada (Fuente: IRENA, 2020)) 

 

 
1 Levelized Cost of Energy (coste normalizado de la energía). 
2 Se obtiene como el cociente entre la salida real del generador de energía y la salida a plena capacidad. 
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Como se puede ver, en los últimos diez años no ha hecho sino aumentar tanto la 

generación eléctrica como la potencia instalada en nuestro continente en lo que a energía 

eólica se refiere. En concreto, España es uno de los países destacados, únicamente 

superado por Alemania. 

En la provincia gaditana, los primeros parques eólicos se inauguraron durante el año 2008 

en Puerto Real (Cortijo de Guerra I y Cortijo de Guerra II), vy hoy ya son más de 80, 

ubicados en su mayoría en la zona de Tarifa y destacando también Medina Sidonia, Jerez 

de la Frontera y Vejer de la Frontera. Existe un total de 951 aerogeneradores a lo largo de 

la península y una potencia instalada de alrededor de 1.350 megavatios (MW).vi 

Llama la atención la escasez del recurso de energía eólica en El Puerto de Santa María. 

De los más de 80 parques eólicos a los que se ha hecho alusión previamente, ninguno de 

ellos pertenece a la localidad portuense. Esto es así por la sencilla razón de que en lugares 

de la provincia de Cádiz como son los alrededores de Tarifa la velocidad del viento es 

notablemente superior a la de El Puerto de Santa María. Es por ello por lo que es uno de 

los mejores sitios del mundo entero para practicar actividades deportivas relacionadas con 

el viento. 

Sin embargo, no deja de ser una zona con un recurso eólico más que aprovechable, lo cual 

supone la motivación necesaria para realizar el proyecto. 

Al igual que ha crecido la generación eólica, la solar también tiene un rumbo ascendente 

y cada vez son más los hogares que se decantan por el empleo de la misma. 

 

 

Ilustración 6: Precio de proyectos fotovoltaicos en España (Fuente: IRENA 2019) 

Llama notablemente la atención el descenso de los precios de las instalaciones 

fotovoltaicas en nuestro país que se muestran en la ilustración. Pero no solo ocurre en 

España, sino a nivel global. Por lo tanto también será interesante el análisis de la energía 

solar de este proyecto. 
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2. NORMATIVA 

2.1. LEGISLACIÓN ELÉCTRICA 

 

• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 

transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 

de instalaciones de energía eléctrica.  

• Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, sobre Condiciones Técnicas y Garantías 

de Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación.  

• Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 

condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 

instrucciones técnicas complementarias, ITCLAT 01 a 09.  

• Real Decreto 385/2002, por el que se aprueba el Reglamento de puntos de medida de 

los consumos y tránsitos de energía eléctrica.  

• Ley 54/1997 de 27 de noviembre de regulación del sector eléctrico.  

• Decreto 59/2005, de 1 de marzo, de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 188 de 20 de 

junio de 2005) por el que se regula el procedimiento para la instalación, ampliación, 

traslado y puesta en funcionamiento de los establecimientos industriales, así como el 

control, responsabilidad y régimen sancionador de los mismos, y las órdenes e 

instrucciones que lo desarrollan y aclaran. 

• Ley 2/2007, de 27 de marzo de fomento de las energías renovables y del ahorro y 

eficiencia energética de Andalucía. 

• Directiva 2003/54/CE del parlamento europeo y del consejo, la presente Directiva 

establece normas comunes en materia de generación, transporte, distribución y suministro 

de electricidad.  

• Normas de la Compañía Eléctrica ENDESA. 

 

2.2. LEGISLACIÓN URBANÍSTICA 

 

• Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA)  

• Modificación de la ley de ordenación urbanística de Andalucía de 31/12/2003.  

• Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley sobre el Régimen del suelo y ordenación urbana.  

• Normas urbanísticas de El Puerto de Santa María. 
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2.3. LEGISLACIÓN MEDIOAMBIENTAL 

 

• Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental  

• Ley 37/2003 de 27 de noviembre, del ruido  

• Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental 

unificada. 

• Decreto 326/2003, de 25 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía. 

 

2.4. LEGISLACIÓN GRANJA AVÍCOLA 

 

• Real Decreto 3/2002, de 11 de enero, por el que se establecen las normas mínimas de 

protección de las gallinas ponedoras. 

• Real Decreto 372/2003, de 28 de marzo, por el que se establece y regula el Registro 

general de establecimientos de gallinas ponedoras. 

• Real Decreto 226/2008, de 15 de febrero, por el que se regulan las condiciones de 

aplicación de la normativa comunitaria de comercialización de huevos. 

• Ley 11/2003 (BOJA), de 24 de noviembre, de protección de los animales. 

• Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico 

la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones 

ganaderas. 

• Real Decreto 137/2021, de 2 de marzo, por el que se establecen disposiciones específicas 

para la tramitación de procedimientos sancionadores en comercio y sanidad exterior, en 

materia de sanidad vegetal, y de sanidad y protección animal. 

• Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, 

transporte, experimentación y sacrificio. 

• Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. 

 

 

3. CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 

El trabajo debe cumplir estas condiciones para poder ser considerado como exitoso.  

El presupuesto inicial que se ha pactado para hacer el estudio de la inversión es de 

5.000.000€. Se buscará la manera de que ese coste sea reducido lo máximo posible. 

Como condiciones técnicas se dispone de mano de obra especializada en el sector, se 

consultará a especialistas y se estimarán presupuestos en base al precio de mercado tanto 
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de la obra de excavación y cimentación como de los aerogeneradores y módulos 

fotovoltaicos empleados y sus correspondientes costes de infraestructura eléctrica, 

buscando conseguir una potencia que abastezca la finca con la energía necesaria para un 

funcionamiento que se base en energías renovables cumpliendo cualquier tipo de 

normativa establecida. 

 

4. UBICACIÓN 

La finca se encuentra ubicada en un desvío entre los kilómetros 1 y 2 de la carretera A-

2002 de El Puerto de Santa María (provincia de Cádiz).  

 

 

Ilustración 7: Ubicación de la finca (Fuente: Google Maps 2022) 

 

Es un lugar idóneo para el aprovechamiento eólico. Los vientos predominantes son los 

famosos levante (E) y poniente (W). Se tratará de ubicar los molinos de manera que se 

expongan a estos vientos en la mayor medida posible. La superficie disponible es de 

cuarenta y dos hectáreas, por lo que habrá que tener en cuenta orografía del lugar para 

encontrar el sitio adecuado. 

Por otro lado, no cuenta con edificios a su alrededor ni con ningún tipo de impedimento 

para realizar todas las instalaciones requeridas. Tan solo cuenta con dos carreteras 

próximas, pero se realizarán las instalaciones a la distancia mínima que marque cualquier 

norma. 
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MEMORIA Y CÁLCULOS 
 

En este apartado se describirán todas las hipótesis, resultados y decisiones que se hayan 

realizado acompañadas de sus respectivos cálculos. 

Como el proyecto consta de dos fases (instalación del molino de viento o de las placas 

solares y diseño de un sistema de monitoreo), dividiremos el capítulo en dos subcapítulos 

independientes. 
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CAPÍTULO I: INSTALACIÓN DE LOS 

AEROGENERADORES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA PARA 

EXPLOTACIÓN AGROPECUARIA 
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INTRODUCCIÓN CAPÍTULO I 

En este primer capítulo se va a analizar al completo todo lo que conlleva la instalación de 

los aerogeneradores.  

En el primer apartado se estudiará la situación en perspectiva. En primer lugar se 

comprobará tras un análisis de normativa básica cuantos aerogeneradores cabrán en 

nuestro terreno y sus localizaciones exactas para posteriormente analizar a grandes rasgos 

cómo se va a proceder y por último dar unos detalles básicos acerca del funcionamiento 

de los aerogeneradores y la famosa ley de Betz. 

Posteriormente, en un segundo apartado, se comentará todo lo que compone el sistema de 

instalación eléctrica del parque eólico, además de elegir los aerogeneradores más 

adecuados del mercado y hallar la potencia que obtendremos de ellos para compararla 

con lo que consume la finca. Se darán detalles de los vientos de la zona para justificar las 

elecciones y se buscarán la infraestructura eléctrica conveniente para la ejecución del 

proyecto. 

Finalmente, en un tercer apartado, se hablará de la torre y de todos sus estudios. Se 

comprobará que no sufre por pandeo ni por fatiga y que su frecuencia de oscilación se 

encuentra alejada de la natural para evitar entrar en resonancia, lo cual podría ocasionar 

la caída de la torre. 

Para saber las dimensiones de la sección que tiene que tener nuestra torre, tendremos 

que conocer su desplazamiento horizontal, sus esfuerzos, y su comportamiento a 

pandeo, a fatiga y por último su frecuencia. Todo ello se calculará con detalle. 

Por último se establecerán una serie de conclusiones para resumir lo que se ha estudiado 

en el capítulo al completo. 
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1. CONDICIONES Y FUNDAMENTOS DE LOS 

AEROGENERADORES 

 

1.1. LOCALIZACIÓN 

 

Antes de comenzar con la instalación, es necesario conocer la ubicación exacta. En el 

caso del molino de viento, la orientación adecuada es aquella que nos permita sacar el 

máximo rendimiento de los vientos predominantes, este y oeste en nuestro caso.  

El viento predominante es el de levantevii, ya que sopla durante más de 150 días al año. 

Los aerogeneradores siempre se orientan a barlovento, es decir, hacia el lugar de donde 

viene el viento.  

La finca tiene una altitud constante de aproximadamente nueve metros, por lo que no 

encontramos ventaja en cuanto al lugar exacto, y cuenta con 94 hectáreas, pero solo 

dispondremos de aproximadamente 70 hectáreas para realizar la instalación de los 

aerogeneradores, ya que el resto lo ocupan la propia granja, lugares de almacenamiento 

de maquinaria, pozos y una zona destinada exclusivamente al cultivo de hortalizas donde 

no podríamos ubicar ningún aerogenerador. De todas maneras, en principio podremos 

colocar varios de ellos.  

Se colocarán varios molinos, pero la distancia entre cada uno de ellos será de dos veces 

el diámetro del rotor, que es de 90m como se verá más adelante cuando escojamos el 

molino (apartado 2 del capítulo). Esto se realiza para evitar el efecto sombra y para que 

no se vea afectada la potencia de los mismos al modificarse la resistencia aerodinámica 

de los aerogeneradores por estar unos muy próximos de otros. 

En Andalucía, el problema de la contaminación acústica ha sido regulado a través del 

Decreto 326/2003, de 25 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Protección contra la Contaminación Acústica, a lo que ya se hizo referencia en la 

normativa del pliego de condiciones. 

En la ubicación de los parques eólicos se deben cumplir con los valores límite 

establecidos en este Reglamento, y en todo caso, la localización deberá asegurar que no 

se superan los 50 dB (A), ya que según un informe de la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) se considera los 50 dB (A) como el límite superior deseable de ruido que 

deben soportar las personas, ya que se considera que por encima de este nivel el sonido 

resulta pernicioso para el descanso, la comunicación y la salud de las personas. Por tanto, 

para evitar que se produzca contaminación acústica, los aerogeneradores deberán estar 

colocados como mínimo a 300 metros de zonas habitadas. 

Los parques eólicos se deben localizar a una distancia mínima de 120 metros del eje de 

las carreteras, y a una distancia mínima de vez y media su altura respecto a la traza de los 

tendidos eléctricos.viii 
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En la siguiente imagen se observa una vista de planta del emplazamiento. La zona rayada 

de color rojo es la que vamos a dedicar la construcción de los molinos. La rodeada de 

color verde se emplea para cultivo y de la parte edificada, lo rodeado de color azul se 

emplea para almacenamiento de maquinaria y pozos. Por último, la negra es la granja de 

aves. Los puntos marrones son todos los aerogeneradores que se pueden colocar 

siguiendo la normativa descrita anteriormente. Hacen un total de 9 aerogeneradores 

posibles.  

 

 

Ilustración 8: Emplazamiento (Fuente: Instituto gráfico nacional 2022) 

 

 

La finca no cuenta con viviendas cercanas y solo está rodeada por la Autovía del Sur 

(A-4) a la izquierda de la imagen y la CA-3106 a la derecha. 

Para demostrar que se cumple la normativa, se explica en las imágenes que se muestran 

debajo todas las distancias medidas entre distintas filas de aerogeneradores. 

               

Ilustración 9: Primera fila aerogeneradores (Fuente: Google Maps 2022) 
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La distancia a la autovía del sur tiene que ser de mínimo 120 metros. Como tenemos 385 

metros de ancho, en la primera fila cabrán 3 aerogeneradores ya que tiene que haber 180 

metros entre cada uno. 

 

   

Ilustración 10: Segunda fila aerogeneradores (Fuente: Google Maps 2022) 

 La siguiente fila estará 500 metros alejada de la primera y a 300 metros de la granja para 

que no afecte el ruido a las gallinas y mantener el bienestar animal. Nos sobran 190 metros 

de terreno así que dejando 180 metros en medio podemos colocar 2 aerogeneradores. 

 

                    

Ilustración 11: Tercera fila aerogeneradores (Fuente: Google Maps 2022) 

  

Por último, la última fila de aerogeneradores es la más grande porque cuenta con mayor 

superficie de terreno. Se encontrará separada otros 500 metros de la fila anterior y la 

distancia que podemos ocupar es de 543,3 metros. Si dividimos esta distancia entre 180 

obtenemos tres espacios de esta distancia, lo que significa que podremos colocar 4 

aerogeneradores. 

Sobrarán unos 350 metros a la derecha de la última fila, por lo que la distancia a la 

carretera es suficiente para cumplir con la normativa. 
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1.2. ANÁLISIS 

 

Los aerogeneradores más potentes del mercado tienen unos 8 MW de potencia, aunque 

esto está supeditado a la potencia nominal de la máquina y a la velocidad del viento, entre 

otros factores. Es importante recalcar que un aerogenerador no funciona todas las horas 

del año. Dependerá de las horas en las que el viento se sitúe en el rango de 

funcionamiento. Por lo tanto habrá que realizar una serie de cálculos para saber cuál es la 

potencia real que generarán los molinos que se instalen. 

La finca en cuestión consume de media 3,3GWh anuales. El objetivo es llegar a generar 

esta cantidad de manera aproximada, de forma que podamos autoabastecernos mediante 

energías renovables. 

Concretamente, la potencia procedente del viento se calcula en función de su velocidad 

al cubo. 

 

 

                                                                                             [1] 

 

 

Con esta potencia y aplicando la ley de Betz que se verá a continuación tendremos lo que 

genera cada aerogenerador y podremos hacer una comparativa con el consumo anual 

medio de la granja para ver si obtendremos energía suficiente como para autoabastecernos 

con esta inversión. 

Se tendrá que hacer un análisis del viento para saber su velocidad media y poder emplear 

la ecuación [1] para un análisis aproximado de la potencia generada. 

 

 

 

1.3. FUNDAMENTOS BÁSICOS DE FUNCIONAMIENTO 

 

A continuación se procede a hacer una breve explicación acerca del funcionamiento de 

los aerogeneradores. 

Los aerogeneradores transforman la energía cinética producida por el viento en energía 

eléctrica mediante un generador conectado a su eje rápido (dentro de cada aerogenerador 

hay una multiplicadora para aumentar la energía cinética que llega al generador). 

Posteriormente, esta energía eléctrica se transporta hasta la base como corriente continua, 

para ser convertida en alterna con un trasformador. Se lleva esta energía a la subestación 

y posteriormente se reparte la electricidad a la red de distribución asociada. 
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1.4. LEY DE BETZ 

 

La ley de Betz indica la potencia máxima que se puede extraer del viento 

independientemente del diseño de un aerogenerador en flujo abierto. Fue publicado en 

1919 por el físico alemán Albert Betz. La ley se deriva de los principios de conservación 

de la masa y el momento de la corriente de aire que fluye a través de un disco accionador 

idealizado que extrae energía de la corriente de viento.  

Según la ley de Betz, ninguna turbina puede capturar más de 16/27 (59,3%) de la energía 

cinética del viento. El factor 0,593 se conoce como coeficiente de Betz.  

Las turbinas eólicas prácticas a escala de servicios públicos alcanzan entre el 75% y el 

80% del coeficiente de Betz.ix 
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2. OBRAS E INSTALACIONES 

 

2.1. VALORES NOMINALES Y AISLAMIENTO 

En primer lugar tenemos que elegir los valores de tensión nominal y de tensión máxima 

que vamos a necesitar. Para ello se adjunta una tabla con las tensiones normalizadas para 

un material en concreto. 

 

TENSIÓN NOMINAL DE LA RED (Un) kV TENSIÓN MAS ELEVADA DE LA RED (Us) KV 

3 3,6 

6 7,2 

10 12 

15 17,5 
20* 24 

25 30 

30 36 

45 52 

66* 72,5 

110 123 
132* 145 

150 170 

220* 245 

400* 420 
 

Tabla 3: Tensiones normalizadas (Fuente: ITC-LAT 07 ABRIL 2019) 

 

(*) Tensiones de uso preferente en redes eléctricas de compañía 

 

Vamos a emplear las recomendadas por las compañías eléctricas para mayor facilidad. Es 

decir, una tensión nominal de 20kV y una máxima de 24kV en media tensión. 

Usaremos una tensión nominal de 66kV y una máxima de 72,5kW para alta tensión, 

debido a que a priori no será necesario llegar a tensiones mayores. Si fuera necesario, 

cambiaríamos a la siguiente tensión nominal recomendada. 

También es necesario saber los valores de tensión soportada ante impulsos tipo rayo o a 

picos de corta duración. Se tiene la tabla siguiente: 
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Tabla 4: Tensiones máximas soportadas  (Fuente: ITC-LAT 07 ABRIL 2019) 

 

Por lo tanto, en media tensión, se soportará una tensión máxima de corta duración de 

hasta 50kV y se soportarán impulsos extraordinarios de hasta 145 kV. 

En alta tensión, se soportarán tensiones máximas de corta duración de 140kV y de 

manera excepcional, impulsos de hasta 325kV. 

 

2.2. ESTUDIO DEL VIENTO Y SELECCIÓN DEL AEROGENERADOR 

 

Se van a emplear aerogeneradores de tres palas y eje horizontal. 

Los aerogeneradores son de tres palas porque poner más provocaría una mayor resistencia 

al viento y una reducción de la energía que generaría. También existen aerogeneradores 

de dos palas que, generalmente son más baratos y fáciles a la hora de realizar su 

instalación, pero presentan el problema de oscilar excesivamente cuando el viento es 

elevado. 

Las tres palas provocan un momento angular constante porque cuando una apunta hacia 

el suelo, las otras dos lo hacen de manera oblicua, provocando que la turbina gire 

suavemente hacia el viento.x 
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2.2.1. ESTUDIO DEL VIENTO 

 

Antes de seleccionar el aerogenerador más adecuado, tenemos que realizar un estudio del 

viento para elegir con precisión el aerogenerador indicado.  

Para los datos de los vientos y su estudio, se han empleado las dos ubicaciones más 

cercanas a nuestro emplazamiento. No ha sido posible obtener los datos históricos del 

viento en el lugar exacto en el que habría que realizar el estudio debido a que no existe 

una estación meteorológica que ofrezca de manera gratuita este historial, por lo que se ha 

empleado la estadística de las dos estaciones meteorológicas más cercanas. 

 

Por un lado, tenemos la Playa de la Victoria de Cádiz. 

 

 

Ilustración 12: Distancia a la estación meteorológica (Fuente: Google Maps 2022) 

 

Esta estadística ha sido realizada con datos que van desde julio del año 2017 hasta la 

actualidad (junio de 2022). 
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Tabla 5: Viento Playa Victoria (Fuente WindFinder 2022) 

 

La velocidad del viento se mide en nudos que equivalen a 0,5144 m/s. Es decir, 

observando la Tabla 4 tenemos una velocidad del viento media de 4,116 m/s con ráfagas 

de 7,2 m/s. 

Como ya se comentó al inicio del primer capítulo, el viento que predomina es el sureste, 

también conocido como levante. Pese a esto, el viento del oeste también es muy 

característico y como se verá en la Tabla 5, hay meses en los que predomina. 

Pese a que 4,11 m/s no es una velocidad de viento excesivamente alta, hay que tener en 

cuenta que en esta zona aparecen fuertes rachas de viento. 

Sin ir más lejos, hace no mucho más de un año se registró un tornado que alcanzó una 

velocidad máxima de más de 38 m/s. 

También cerca del emplazamiento y a una distancia prácticamente idéntica a la que había 

hasta la Playa de la Victoria, tenemos la estación meteorológica de la Base Naval de Rota. 

 

 

Ilustración 13: Distancia a Base Naval de Rota (Fuente: Google Maps 2022) 
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Esta nueva ubicación nos ofrece los siguientes datos, tomados desde el año 2000 hasta la 

actualidad: 

 

 

Tabla 6: Viento Base Naval Rota (Fuente WindFinder 2022) 

 

Vemos que la velocidad es similar a la que medimos en la estación meteorológica anterior, 

aunque es algo superior, 9 nudos que se traducen en 4,63 m/s. 

Pero las ráfagas son mucho mayores, lo que nos hace pensar que son muy variables y 

difíciles de predecir.  

 

 

Tabla 7: Viento mensual Playa Victoria (Fuente: Windfinder 2022) 
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Tabla 8: Viento mensual Base Naval de Rota (Fuente: Windfinder 2022) 

 

Observando las tablas concluimos que los meses de marzo, abril y mayo son los que 

mayores velocidades de viento registran con velocidades medias de 5,14 m/s. 

Que haya tanta diferencia en las ráfagas se debe a que la estadística se ha tomado durante 

un número de años diferente y, dado que son muy variables, salen muy diferentes. 

Tendremos que tener cuidado con el mayor valor, que se da en los meses de febrero, 

marzo y abril: 14,79m/s. 

Los cambios en la dirección del viento se deben a la misma causa, se alternan mucho los 

vientos predominantes de la zona, por lo que son impredecibles. 

 

2.2.2. SELECCIÓN DEL AEROGENERADOR 

 

Realizando un análisis del mercado actual, se ha tomado la decisión de emplear 

aerogeneradores de la marca Vestas, debido a su gran experiencia en el sector. 

Vestas se fundó en 1945, pero no se adentró en la industria de las turbinas de viento hasta 

1979. Fue nombrada como compañía más sostenible del mundo en 2022. La mayoría de 

analistas lo consideran el mayor fabricante de aerogeneradores del mundo. 

Tenemos diversos modelos disponibles. De entre ellos seleccionaremos el modelo V90-

2MWxi debido a que se comporta de forma excelente ante vientos no excesivos y su gran 

área de barrido da una mayor certeza en el rendimiento de la potencia. Se adjunta la ficha 

técnica en el ANEXO I. 

Usaremos una altura de torre de 80m, ya que es la solicitada por el fabricante en las 

especificaciones técnicas de la tabla 8. 
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Ilustración 14: Estructura aerogenerador VESTAS V90-2MW (Fuente: Research Gate 2007) 



INSTALACIÓN ELÉCTICA RENOVABLE PARA EXPLOTACIÓN 
AGROPECUARIA EN EL PUERTO DE SANTA MARÍA  NICOLÁS JUAN PEMÁN LARRAÑAGA 

37 
 

 

Ilustración 15: Aerogenerador VESTAS V90-2MW (Fuente:Wind turbine models 2022) 
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Ilustración 16: Curva de energía (Fuente: Vestas 2022) 

En la ilustración superior podemos ver la curva de potencia (en este caso curva de energía 

anual) de catálogo del aerogenerador que vamos a utilizar. Vemos que para velocidades 

de viento de unos 6m/s obtendríamos 5GWh de energía al año, lo que es lo mismo que 

unos 570kW de potencia suponiendo que trabajase correctamente todas y cada una de las 

horas que tiene el año. 

No aparecen en catálogo velocidades menores, por lo que vamos a emplear la media de 

velocidad que hemos obtenido antes y calcularemos manualmente la potencia que se 

entregará. 

Empleando la fórmula de la potencia máxima que se puede obtener del viento, aplicando 

la ley de Betz, tendríamos la siguiente información. Usaremos como velocidad 4,5m/s 

que es un valor intermedio entre las dos estaciones. 

 

𝑃 = 0,593 ∙
1

2
∙ 𝜌 ∙ 𝐴 ∙ 𝑣3 = 223,459𝑘𝑊    [2] 

 

Esta es la potencia aprovechable empleando la velocidad media del viento. 

 

La velocidad del viento necesaria para que nuestro aerogenerador empiece a funcionar es 

de 4m/s, que son 14,4km/h. 

Para saber cuántos días al año funcionará nuestro aerogenerador se ha logrado 

información en una estación aún más cercana, ya que dista menos de 7km de nuestro 

emplazamiento. Vamos a consultar las estadísticas del viento de Valdelagrana gracias al 

servicio premium de Windguru.xii 
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Ilustración 17: Distancia a Estación de Valdelagrana (Fuente: Google Maps 2022) 

 

En la tabla siguiente, tenemos las estadísticas medias del viento desde diciembre del año 

2008.  

 

 

Tabla 9: Fuerza del viento mensual media (Fuente: Windguru Premium 2022) 

 

Vemos que la fuerza del viento está medida en escala de Beaufort. En color rojo sale el 

número de días de ese mes en los cuales ha habido una fuerza de viento de nivel 6 en la 

escala Beaufort, en amarillo nivel 5, verde nivel 4 y azul nivel 3. Se dejan sin pintar los 

días del mes en los cuales haya habido una fuerza de viento de nivel 2 o inferior.  
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Tabla 10: Escala de Beaufort (Fuente: Navegación Costera 2012) 

Vemos en la escala de Beaufort las velocidades entre las que varía el viento para cada 

número de Beaufort. Como para que nuestro generador se active tiene que haber una 

velocidad de viento de al menos 14km/h, vamos a tomar únicamente como días en los 

que funciona el aerogenerador aquellos que tengan número de Beaufort 3 o superior. 

La velocidad máxima que permite el aerogenerador es de 25m/s o 90km/h. Esto 

equivaldría a un número de Beaufort de 10, cosa que no sucede de media en ningún caso 

ninguno de los días del año, por lo que no tendremos que preocuparnos por ello. 

Para estimar el número de días que funcionará el molino al año, simplemente sumaremos 

los días cada mes que aparezcan en la Tabla de fuerza de viento mensual extraída de 

Windguru. Esto hace un total de 294 días al año, que traducido en horas serían 7056 horas. 

Como sabemos que lo que consume la granja es 3300MWh anuales, multiplicando el 

número de aerogeneradores por su potencia individual y por el número de horas que 

funcionarán al año, obtendremos una potencia que queremos que sea similar a esta energía 

que consume la granja avícola. 

Se van a emplear únicamente dos aerogeneradores para no inflar en exceso el presupuesto, 

ya que cada aerogenerador que se coloca supondrá un gasto que supera el millón de euros. 

También se supondrá que los molinos trabajan sin error en todo momento.  
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𝐸 = 2 ∙ 223459 ∙ 7056 = 3153,4𝑀𝑊ℎ 𝑎𝑙 𝑎ñ𝑜  [3] 

 

Se puede comprobar que con 3 aerogeneradores se excedería el consumo demandado, 

pero podría ser rentable instalar un aerogenerador extra y vender el excedente de energía 

a red eléctrica española. Sin embargo, de momento se va a continuar con los dos 

aerogeneradores ya que en principio el presupuesto podría ser muy caro. 

Los dos aerogeneradores se colocarán en las posiciones mostradas en la figura, de manera 

que se encuentren próximas a la subestación eléctrica que se verá a lo largo de este 

subcapítulo con el objetivo de ahorrar metros de cableado de media tensión. En realidad 

habrá que realizar dos zanjas cuando eligiendo dos de la misma fila solo habría que hacer 

una, pero se va a aprovechar una instalación anterior que hace que no haya que cavar una 

zanja para el aerogenerador redondeado más a la izquierda de la figura y el redondeado 

más a la derecha está a una distancia algo más lejana de la subestación que el 

inmediatamente superior, pero se encuentra más alejado de la zona de cultivo, por lo que 

se ha decidido finalmente instalarlo ahí. 

 

 

Ilustración 18: Ubicación de los aerogeneradores (Fuente: Instituto gráfico Nacional 2022) 

Hay que añadir que estos números obtenidos no serán del todo precisos debido a: 

- Fallos en algún aerogenerador a lo largo del año. 

- Pérdidas eléctricas en cualquier elemento del sistema eléctrico. 
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2.3. LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

 

La instalación eléctrica está conformada por: 

- Los aerogeneradores, los cuales se encargarán de aportar la energía. 

- Transformadores de baja a media tensión. En la base de cada 

aerogenerador tenemos transformadores que adaptarán la corriente a la red 

de media tensión. 

- Línea subterránea de media tensión. Este cableado subterráneo conectará 

los aerogeneradores con la subestación. 

- Subestación. Conectará la red de media tensión con la de la compañía 

eléctrica. 

- Líneas de comunicación para comunicar los sistemas de control y 

protección de los aerogeneradores. 

 

El aerogenerador V90-2MW, cuenta con un generador de alimentación doble de 4 polos 

a 50Hz de anillos deslizantes. La tensión en el aerogenerador es de 690V y queremos que 

la línea subterránea de M.T. sea de 20kV. Este aumento de tensión lo lograremos 

mediante el transformador situado en la base de cada uno de los aerogeneradores de 

relación 690/20000. 

 

2.3.1. EL TRANSFORMADOR 

 

Elegiremos un transformador para cada aerogenerador con potencia aparente suficiente 

como para evitar sobrecargas. 

Las características del transformador serán las siguientes: 

- Tipo de corriente: trifásica. 

- Relación 0,69/20kV. 

- Potencia nominal 2500kVA 

- Frecuencia 50Hz 

- Tipo de conexión: Dyn11 

- Líquido refrigerante: aceite. 

- Nivel de aislamiento: 24kV. 

 

La relación de transformación se debe a que debemos pasar de los 690V que tiene como 

tensión el aerogenerador a nuestra zona de media tensión con tensión nominal de 20kV. 

Por otro lado, la potencia de los aerogeneradores es de 2MW y esto se traduce en una 

potencia aparente de 2,1MVA. Elegimos por tanto un valor normalizado y superior a este 

número sin asumir riesgos de sobrecarga. 



INSTALACIÓN ELÉCTICA RENOVABLE PARA EXPLOTACIÓN 
AGROPECUARIA EN EL PUERTO DE SANTA MARÍA  NICOLÁS JUAN PEMÁN LARRAÑAGA 

43 
 

Por último el nivel de aislamiento se toma como la tensión máxima admisible de la red, 

que es 24kV. 

 

2.3.2. CABLEADO DE MEDIA TENSIÓN 

 

Los cables seleccionados cumplen con la norma EN 60502: “Cables de transporte de 

energía aislados con dieléctricos secos extruidos para tensiones nominales de 1 kV a 30 

kV”. 

Emplearemos los NA2XSHxiii, de tensión nominal de 20kV. El conductor es cobre 

trenzado de clase 2 y con un aislamiento de polietileno reticulado. Le añadiremos una 

cinta de bloqueo de agua por si hubiera algún tipo de fuga en los sistemas de riego de la 

finca. Los cables tienen un revestimiento exterior de baja emisión de humos y sin 

halógenos. 

Dentro de la página de Eland Cables, encontramos una amplia gama de cables de este 

modelo, según sección y características eléctricas. El resto de características se adjuntan 

en ANEXO II. 

 

 



INSTALACIÓN ELÉCTICA RENOVABLE PARA EXPLOTACIÓN 
AGROPECUARIA EN EL PUERTO DE SANTA MARÍA  NICOLÁS JUAN PEMÁN LARRAÑAGA 

44 
 

 

Tabla 11: Cables NHFP (Fuente: Eland Cables 2022) 

Vamos a elegir una sección de 95𝑚𝑚2, ya que tiene buena relación entre pérdidas en el 

suelo y capacidad de conducción en tierra. En el apartado ANEXOS se dejarán las 

características de estos cables. 

Se necesita también un análisis de los metros de cable a emplear. 

  

Ilustración 19: Metros de cableado de media tensión (Fuente: Google Maps 2022) 

Como se puede ver en la ilustración superior, se necesitan 650 metros de cable para 

conectar los aerogeneradores (verde) con la subestación. 
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2.3.3. IMPOSIBILIDAD DE VENTA A RED ELECTRICA ESPAÑOLA 

 

En principio para proceder a la venta de la energía generada se necesitaría un nuevo 

transformador elevador para elevar la tensión de la red de MT a los 55kV de la red de 

AT, sin embargo esto no va a ser posible en el emplazamiento de estudio. Esto se debe a 

que no hay ninguna subestación cercana que permita venta de energía renovable generada 

si no es tras concurso, por lo que no podemos depender de ello y no podemos sobrepasar 

el consumo porque esa energía será desperdiciada. 

Para demostrar esto se ha consultado la web de red eléctrica española. 

 

        
 
 
 

 
 

 
 

Nombre y tensión del nudo 

 
 
 

 
 

 
 
Comunidad 

Autónoma 

Capacidad 
de acceso 

solicitada 
en curso y 
pendiente 

resolver 
MPE 

Motivo 
capacidad no 

disponible 

Capacidad 

de acceso 
disponible 

para MGES 
RdT 

Capacidad 

de acceso 
disponible 

para MPE 
RdT 

Capacidad de 
acceso 

disponible para 

MGES o MPE 
no conectado 

al primer nivel 
de 

transformación 

RdD 

Capacidad 

de acceso 
disponible 

para MPE 
RdD 

 [MW] [MW] [MW] [MW] 

PUERTO DE 

SANTA MARIA 

220 

 

Andalucía 496 
Posible 

concurso.  
0 0 0 0 

Tabla 12: Capacidad de acceso disponible (Fuente REE 2022) 

Véase que no hay ningún tipo de capacidad de acceso en el nudo más próximo y que hay 

496MW solicitados que irán a concurso. 

Como se puede comprobar, es innecesario el transformador a alta tensión ya que todo lo 

generado irá destinado a autoconsumo. 

 

 

2.3.4. LA SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

 

La subestación se va a encontrar donde se representa en la ilustración inferior de color 

negro. (36.622, -6.177). Estará próxima a la fila media de los aerogeneradores para que 

la distancia con el aerogenerador más lejano sea mínima. Ya se encuentra instalada por 

lo que no supondrá un coste adicional. 
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Tabla 5: Emplazamiento subestación (Fuente: Instituto Geográfico nacional 2022) 

 

Será necesario colocar celdas en la zona interior, siguiendo la norma EN 60298: 

“Aparamenta bajo envolvente metálica para corriente alterna de tensiones asignadas 

superiores a 1kV e inferiores o iguales a 52kV”. Las conocidas celdas de media tensión. 

Son un grupo de secciones verticales donde se encuentran equipos para maniobrar como 

un interruptor, transformadores de tensión y corriente, protección; los cuales se 

encuentran colocados en uno o más estructuras metálicas que cumplen con recibir y 

distribuir la energíaxiv. Tendrán las siguientes características: 

- Tensión: 20kV. 

- Corriente: 450A 

- Configuración: llegada, medición, transformación, salida. 

- Tipo: convencional. 
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Ilustración 20: Celda media tensión (Fuente: ITESA 2022) 

 

Se dispone del siguiente modelo, ofertado por ITESA con celdas aisladas en aire. Con sus 

correspondientes datos técnicos. 

 

Tabla 13: Datos técnicos celda media tensión (Fuente: ITESA 2022) 

 

Se comprueba que las características solicitadas se encuentran dentro de los intervalos de 

los datos técnicos. 

Por último, colocaremos dos transformadores adicionales para que la energía se distribuya 

también a la zona de baja tensión, para lograr el alumbrado, ventilación y otros recursos. 

Emplearemos una relación 20/0,24 kV con potencia nominal de 100kVA. 

 

 



INSTALACIÓN ELÉCTICA RENOVABLE PARA EXPLOTACIÓN 
AGROPECUARIA EN EL PUERTO DE SANTA MARÍA  NICOLÁS JUAN PEMÁN LARRAÑAGA 

48 
 

 

2.3.5. LÍNEAS DE COMUNICACIÓN  

 

Las líneas de comunicación se realizarán por fibra óptica, cumpliendo la norma EN 

60793-2-10: Especificación intermedia para fibras multimodo de categoría A1 

(Ratificada por AENOR en abril de 2005). Esta instalación ya se encuentra realizada y 

por lo tanto será el modelo que se usará. 

El modelo pertenece a Silex Fiberxv. Consta de 4 fibras de tipo multimodo 62.5/125 de 

categoría OM1. Tiene un recubrimiento de acrilato de doble capa para protegerse contra 

el agua, temperatura y humedad. Cumple los requisitos de Telcodia Generics. 

Se adjuntan los detalles de las líneas en ANEXO III. 

Normas de calidad: 

- Estas fibras cumplen con IEC 60793-2-10 A1b. 

- Propiedades geométricas conforme a CEI 60793-2-10. 
- Propiedades ópticas conforme a IEC 60793-2-10, ISO/IEC 11801, EN 

50173, TIA/EIA-492AAAC y EIA/TIA 568-B. 

- ISO/IEC 11801: Tipo OM1 
- Código de Calidad: SXW11080201O 

 

 

Ilustración 21: Líneas fibra óptica (Fuente: Silex Fiber 2022) 
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Tabla 14: Especificaciones técnicas (Fuente: Silex Fiber 2022) 
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3. LA TORRE 

La torre es cónica y mide 80 metros de altura. El material empleado es el Acero S235JR 

conformado en frío, el cual cuenta con un límite elástico de 235MPa. Es un acero de 

construcción idóneo para este tipo de estructuras. 

El diámetro exterior de la base de la torre será de 2 metros con un espesor de 40mm. 

El peso total de la torre se obtiene de multiplicar la densidad del acero por el volumen 

de la torre. El valor del área se detalla en el apartado 3 de este capítulo. 

 

𝑉 = 𝐴 ∙ ℎ = 0,124407 ∙ 80 = 9,95𝑚3  [4] 

 

𝑚𝑡𝑜𝑟𝑟𝑒 = 9,95 ∙ 7850 = 78,107 𝑇𝑛   [5] 

 

En la hoja de datos, tenemos los pesos, los cuales nos serán útiles para calcular los 

esfuerzos y las reacciones. 

 

 

Tabla 15: Pesos aerogenerador (Fuente: Vestas 2022) 

 

3.1. FUERZA DEL VIENTO 

 

Partiremos de la fórmula de resistencia aerodinámica. 

 



INSTALACIÓN ELÉCTICA RENOVABLE PARA EXPLOTACIÓN 
AGROPECUARIA EN EL PUERTO DE SANTA MARÍA  NICOLÁS JUAN PEMÁN LARRAÑAGA 

51 
 

𝑅𝑎 =
1

2
∙ 𝑐𝑤 ∙ 𝐴 ∙ 𝜌 ∙ 𝑣2    [6] 

 

Esta fórmula nos da la resistencia que sufre un objeto al desplazarse por un medio 

viscoso, pero también es útil lógicamente para obtener la carga que se produce si en 

lugar del objeto lo que se mueve es el medio, en este caso el viento.  

Las letras empleadas en la fórmula tienen el siguiente significado: 

- 𝑐𝑤 : coeficiente de arrastre. 

- 𝐴: área transversal. 

- 𝜌: densidad del aire. 

- 𝑣: velocidad del viento. 

La velocidad del viento tomada será aquel valor de ráfaga más elevado, 14,79m/s como 

se analizó en el estudio del viento. Realmente, la velocidad varía a lo largo de la torre, 

pero la tomaremos constante como se explica luego en el apartado 3.2.. 

Para calcular el coeficiente de arrastre calcularemos el número de Reynolds: 

𝑅𝑒 =
𝐷 𝑉 𝜌

𝜇
    [7] 

- D: diámetro exterior de la torre. 

- V: velocidad del viento.  

- 𝜌: densidad del aire. (1,2 𝑘𝑔/𝑚3) 

- 𝜇: viscosidad dinámica (1,81 ∙ 10−5𝑁 ∙ 𝑠/𝑚2) 

Obtenemos:  

 

𝑅𝑒 =
2∙14,79∙1,2

1,81∙10−5 = 1961104,97   [8] 

 

Con un número de Reynolds tan grande nos encontramos en régimen turbulento. 

Estaríamos en la parte de la derecha de la ilustración 12, precisamente donde marca el 

punto rojo. Nos encontramos en un coeficiente algo menor que 1. Emplearemos un valor 

de 0,8 para el coeficiente de resistencia. 



INSTALACIÓN ELÉCTICA RENOVABLE PARA EXPLOTACIÓN 
AGROPECUARIA EN EL PUERTO DE SANTA MARÍA  NICOLÁS JUAN PEMÁN LARRAÑAGA 

52 
 

 

Ilustración 22: Coeficiente cilindro liso (Fuente: UPV Vicente Dolz 2018) 

Volviendo a la fórmula del inicio, obtenemos el siguiente valor de carga máxima: 

𝑅𝑎 =
1

2
∙ 0,8 ∙ 𝜋 ∙ 12 ∙ 1,2 ∙ 14,792 = 329,85𝑁/𝑚   [9] 

 

3.2. EL ESFUERZO AXIL 

 

Este esfuerzo es el que podría provocar el pandeo, por lo que es muy importante. Este 

esfuerzo lo provoca el peso de la góndola colocada sobre la torre. Su cálculo resulta 

muy sencillo, ya que se obtiene únicamente multiplicando el peso de la góndola por la 

gravedad, para la que empleamos el valor de 9,81
𝑚

𝑠2. Habíamos dicho que el peso de la 

góndola es de 68 toneladas, por lo que obtenemos un esfuerzo axil (y reacción vertical 

en la base de la torre) de 667,080kN. 

 

 

3.3. MÁXIMA TENSIÓN: MOMENTO FLECTOR 

 

Las reacciones obtenidas serán únicamente tres, debido a que se simplificará la torre a 

una viga en voladizo. 

Las cargas que producen los esfuerzos son la del viento, que será variable a lo largo de 

la longitud de la torre, y la del peso de la góndola, el cual es de 68 toneladas tal y como 

muestra la Tabla 9. 

El momento flector máximo se encuentra en el empotramiento, por lo tanto será el que 

tendremos en cuenta en nuestros cálculos. 



INSTALACIÓN ELÉCTICA RENOVABLE PARA EXPLOTACIÓN 
AGROPECUARIA EN EL PUERTO DE SANTA MARÍA  NICOLÁS JUAN PEMÁN LARRAÑAGA 

53 
 

Aunque la fuerza del viento es variable a lo largo de la torre. Esto se debe a que la 

velocidad del viento es menor a medida que nos acercamos al suelo debido al 

rozamiento y que la fuerza que ejerce el viento va a depender de la velocidad del 

mismo. Sin embargo, debido a que es una zona sin edificar y la torre es lo 

suficientemente alta, vamos a asumir que es uniforme, por lo que podremos emplear el 

prontuario básico de estructuras simples. 

 

Tabla 16: Prontuario estructuras simples (Fuente: SlideShare 2018) 

El momento flector máximo coincide con la reacción y tiene un valor absoluto de             

siendo q el valor de la carga distribuida causada por el viento y L la longitud de la torre, 

en nuestro caso igual a 80m. 

Sustituyendo el valor de carga del viento obtenido y la longitud de la torre obtenemos el 

siguiente resultado para el momento flector en el empotramiento: 

𝑀𝑓𝑒𝑚𝑝 =
𝑞 𝐿2

2
= 1,055 ∙ 106 𝑁𝑚  [10] 

Habiendo encontrado el lugar donde el momento flector es máximo, sabremos 

identificar que será el mismo lugar donde esté la mayor tensión. 

Para calcular la máxima tensión, se emplea la ecuación de Navier: 

 

                                                           [11] 

 

 

Tenemos todas las incógnitas necesarias para calcular la máxima tensión, ya que el 

momento flector máximo se ha obtenido en el apartado anterior y el esfuerzo axil 

también se ha obtenido antes.  
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El valor de “y” es el lugar del perfil donde mayor tensión hay y esto sucede en la parte 

más alejada del centro, por lo que dicho valor es 1m.  

El momento de inercia y el área las obtendremos a partir de los radios del tubo mediante 

las fórmulas siguientes. 

𝐼 =
𝜋

2
(𝑅𝑒

4 − 𝑅𝑖
4) = 0,1219438𝑚4   [12] 

𝐴 = 𝜋 ∙ (𝑅𝑒
2 − 𝑅𝑖

2) = 1244,07𝑐𝑚2   [13] 

El valor final de la tensión máxima es: 

𝜎 =
1,055∙106

0,1219438
∙ 1 +

667080

0,124407
= 14,0136𝑀𝑃𝑎  [14] 

Tenemos que dimensionar con un coeficiente de seguridad de 1,5 según la NBE por lo 

que la tensión máxima no puede ser mayor que 235/1,5=156,66MPa. 

Se puede comprobar que el valor que hemos obtenido es notablemente menor que los 

236,66MPa. Esto significa que la torre aguanta sin problema aunque la fuerza del viento 

sea la mayor vista nunca en nuestro emplazamiento. 

 

3.4. DESPLAZAMIENTO DE LA TORRE 

 

El desplazamiento horizontal será máximo, al contrario que la tensión máxima, en el 

punto más elevado de la torre. 

El desplazamiento horizontal es lógicamente mucho menos relevante y mucho menor, 

pero también se ha tenido en cuenta. 

Para realizar estos cálculos, se ha empleado el método matricial de rigidez. Para ello, en 

función del área, longitud e inercia se ha obtenido la siguiente matriz de rigidez en ejes 

locales. 

 

Klocales       

326568375 0 0 -326568375 0 0 

0 600192,1406 24007685,63 0 -600192,1406 24007685,63 

0 24007685,63 1280409900 0 -24007685,63 640204950 

-326568375 0 0 326568375 0 0 

0 -600192,1406 -24007685,63 0 600192,1406 -24007685,63 

0 24007685,63 640204950 0 -24007685,63 1280409900 

Tabla 17: Matriz de rigidez local (Fuente: Propia 2022) 
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Como la torre está en posición vertical, nuestros ejes locales no coinciden con los 

globales, por lo que se ha multiplicado dicha matriz por la matriz de rotación 

correspondiente, obteniendo una nueva matriz global. 

Kglobales       

600192 0 -24007686 -600192 0 -24007686 

0 326568375 0 0 -326568375 0 

-24007686 0 1280409900 24007686 0 640204950 

-600192 0 24007686 600192 0 24007686 

0 -326568375 0 0 326568375 0 

-24007686 0 640204950 24007686 0 1280409900 

Tabla 18: Matriz de rigidez global  (Fuente: Propia 2022) 

Para calcular las cargas totales que recibe la estructura tendremos en cuenta el peso de 

667080N de la góndola y tendremos que empotrar por ambos lados la torre para obtener 

las fuerzas de empotramiento provocadas por la fuerza del viento distribuida de 

329,85N/m.  

Las cargas totales son las aplicadas directamente sobre los nudos menos las fuerzas de 

empotramiento. Y multiplicando las cargas totales por la matriz de desplazamientos 

inversa, obtenemos en m y en rad los desplazamientos de la parte superior de la torre. 

 

 Desplazamientos  

Horizontal 0,065948881 m 

Vertical -0,002042696 m 

Giro -0,001099148 rad 

Tabla 19: Desplazamientos de la torre (Fuente: propia 2022) 

Vemos que el desplazamiento máximo de la torre horizontalmente es de unos 6 cm 

mientras que solo descenderá unos 2mm. 

Para comprobar que ese desplazamiento es aceptable, hemos de recurrir a la Norma 

Básica de Edificación (NBE) para el cual nuestra estructura será válida si cumple lo 

siguiente: 

𝐿

𝑛∙𝑑
> 1    [15] 

 

Donde “L” es la longitud de la torre, “n” el coeficiente de seguridad y “d” el 

desplazamiento máximo. 

El coeficiente que se emplea en el caso de estructuras de soporte empotradas es de 500. 
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Realizando la operación, vemos que se cumplirá para ambos desplazamientos, por lo 

que la torre cumple los requisitos de desplazamiento. 

 

3.5. PANDEO 

 

Partimos de la ecuación crítica de pandeo:  

 

𝑃𝑐𝑟 =
𝜋2∙𝐸∙𝐼

𝐿𝑒
2    [16] 

 

Siendo E el límite elástico, I la inercia mínima y Le la longitud de la torre multiplicada 

por un coeficiente beta, el cual dependerá de si la torre esta empotrada, por los dos 

extremos empotrada y articulada, doblemente articulada o simplemente empotrada. En 

nuestro caso, la torre está solo empotrada por un extremo, por lo que nuestro coeficiente 

será igual a 2. 

 

𝑃𝑐𝑟 =
𝜋∙2,1∙1011 ∙0,1219438

(2∙80)2 = 3142,5987𝑘𝑁   [17] 

 

Este será el valor crítico. No obstante, el límite será algo menor y dependerá de la 

esbeltez reducida. Se denomina esbeltez reducida a la raíz cuadrada del cociente entre la 

resistencia plástica de la sección de cálculo y la compresión crítica por pandeo. 

 

                                                                                                         [18] 

 

Para saber el valor de 𝑓𝑦  hay que consultar la tabla de características mecánicas mínimas 

de los aceros según la norma UNE EN 10025. 
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Tabla 20: Características mecánicas de los aceros (Fuente: CTE DE SE-A 2008) 

 

El acero empleado es el S235JR y espesor de 40mm, por lo que el valor de la resistencia 

plástica de la sección es 215MPa. 

λ = √
0,124407∙215∙106

3142598,7
= 2,91     [19] 

En función de la sección trasversal, hay varias curvas de pandeo. Hay que consultar la 

siguiente tabla. 
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Tabla 21: Curvas de pandeo en función de la esbeltez reducida (Fuente: CTE DB SE-A 2008) 
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El acero empleado es un tubo de chapa laminado en frío y es un S355, por lo que 

estaremos en la curva “c”. Por último, sabiendo la curva, obtenemos el valor del 

coeficiente de pandeo de la siguiente tabla: 

 

Tabla 22: Coeficientes de pandeo en función de las curvas (Fuente: CTE DB SE-A 2008) 

 

Usaremos por lo tanto un coeficiente de pandeo de 0,1. El esfuerzo axil máximo es: 

𝑁 =
215∙106

1,05
∙ 0,1 ∙ 0,124407 = 2547,381𝑘𝑁   [20] 

 

Este valor en ningún caso es superado por el peso de la góndola (667,08kN), por lo que 

el material seleccionado no sufrirá por pandeo. 

 

3.6. FRECUENCIA NATURAL 

 

El estudio de la frecuencia se realiza para evitar la resonancia. La resonancia es un 

fenómeno que provoca que un sistema vibre con una amplitud excesiva y pudiendo 

provocar la ruptura del mismo. 

Se va a calcular la frecuencia natural de la torre y se va a comparar con la frecuencia a 

la que girará el rotor del aerogenerador. Si ambas frecuencias son similares, tendremos 

riesgo de entrar en resonancia. 

Para el cálculo de la frecuencia natural, emplearemos la siguiente fórmula sacada del 

libro RAO SINGERESU.xvi 
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                                                          [21] 

 

Para una viga empotrada y en voladizo, como es nuestro caso, el valor de 𝛽𝑙 es 1,875. 

Por lo tanto, l entra en el denominador de la raíz cuadrada elevado a la cuarta. 

Obtenemos finalmente: 

𝑤𝑛 = 1,8752 ∙ √
2,1∙1011∙0,1219438

7850∙0,124407∙804 = 2,81 𝑟𝑎𝑑/𝑠    [22] 

 

Esta es la frecuencia de resonancia de la torre en su movimiento horizontal. 

La frecuencia de giro del rotor no puede provocar una excitación en la torre a esa 

frecuencia porque la haría entrar a resonancia. Esto es lo mismo que decir que la 

velocidad de giro del rotor tiene que ser distinta de este valor.  

La frecuencia de giro del rotor dada por el fabricante (Vestas) es de 1,56 rad/s. 

Habíamos fijado un factor de seguridad de 1,5. Como la frecuencia natural de la torre es 

casi el doble de grande que la del rotor, daremos el valor como válido. 

 

3.7. CÁLCULOS DE FATIGA 

 

La fatiga se produce cuando una carga cíclica provoca el debilitamiento progresivo de 

un material. Los fallos por fatiga son muy comunes en ingeniería, porque muchas veces 

no se pueden prever. 

El viento puede venir de lados opuestos alternativamente. Es más, en una zona como la 

nuestra donde hay dos vientos predominantes y que alternan tanto es muy peligrosa la 

fatiga a flexión. 

El punto donde más va a sufrir la estructura es la base (el empotramiento) pues es donde 

está focalizada la máxima tensión. 

 



INSTALACIÓN ELÉCTICA RENOVABLE PARA EXPLOTACIÓN 
AGROPECUARIA EN EL PUERTO DE SANTA MARÍA  NICOLÁS JUAN PEMÁN LARRAÑAGA 

61 
 

 

Ilustración 23: Gráfica logarítmica fatiga (Fuente: Universidad Pontificia de Comillas 2022) 

 

Como se observa en la gráfica, la tensión máxima del material (𝜎𝑅) se va reduciendo a 

medida que aumentan los ciclos como se ve en la zona roja hasta que llegamos a un 

valor de tensión (𝜎𝑓𝑎𝑡) a partir del cual el número de ciclos antes de llegar al fallo es 

infinito. Para los aceros, el valor de 𝜎𝑅  es el doble que el de 𝜎𝑓𝑎𝑡. 

Para un diseño seguro, la tensión equivalente no puede ser mayor que la de fatiga, ya 

que si llegamos al número de ciclos exacto en el cual pasamos a la zona azul de la 

gráfica, nuestra tensión será superior a la máxima y nuestra estructura se romperá. 

Para el cálculo de fatiga hay que tener en cuenta los siguientes factores: 

- Tipo de carga. 

- Condición de la superficie. 

- Tamaño del objeto. 

- Entallas/ranuras. 

- Material. 

La fórmula que se emplea para el cálculo de la tensión equivalente es: 

𝜎𝑒𝑞 = 𝜎𝑚 +
𝜎𝑓 ∙𝑘𝑒

𝜎𝑓𝑎𝑡∙𝐶𝑙 ∙𝐶𝑠∙𝐶𝑡
∙ 𝜎𝑎𝑙𝑡       [23] 

Dónde: 

- 𝜎𝑚 =
𝜎𝑚𝑎𝑥+𝜎𝑚𝑖𝑛

2
= 0 

- 𝜎𝑓: límite elástico con la corrección por espesor mayor de 16mm. (215MPa) 

- 𝜎𝑎𝑙𝑡 =
𝜎𝑚𝑎𝑥−𝜎𝑚𝑖𝑛

2
= 14,0136 𝑀𝑃𝑎 (ver apartado 3 de este capítulo). 

- 𝜎𝑓𝑎𝑡: tensión de rotura entre dos. 
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La tensión de rotura de un acero S235JR de 40mm de espesor es de  entre 360 y 

510MPa. Escogeremos el valor mínimo para ponernos en la peor situación posible, 180 

MPa. 

 

 

Tabla 23: Resistencia a tracción del acero S235 EN 1.0038 (Fuente: MaterialMundial 2020) 

 

- 𝐶𝑙 , 𝐶𝑠 , 𝐶𝑡: correcciones por tipo de carga, por condición superficial y por tamaño 

respectivamente. 

La corrección por tipo de carga es : 

 - 𝐶𝑙 = 1 Si tenemos flexión alterna. 

 - 𝐶𝑙 = 0,65 Si tenemos esfuerzo axil. 

 - 𝐶𝑙 = 0,58 Si tenemos torsión. 

Se puede comprobar que la torsión es la peor tensión que se puede aplicar a un material 

en términos de fatiga. Para nuestro caso 𝐶𝑙 = 1. 

Dependiendo de cómo sea la superficie del material tendremos un valor de 𝐶𝑠 u otro. 

Observamos la siguiente tabla: 
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Tabla 24: Corrector de superficie (Fuente: Universidad Pontificia de Comillas 2022) 

Elegimos la opción de pulido comercial y con la tensión de rotura de 360MPa (52,2ksi) 

tenemos el valor 𝐶𝑠 = 0,9. 

Por último, la corrección más sencilla es por tamaño. Para tamaños mayores de 25mm 

emplearemos el factor 𝐶𝑡 = 0,85. 

-𝑘𝑒: área dividida por tensión. Supondremos que no hay ningún tipo de entalla y lo 

tomaremos como 1. 

 

El valor final es el siguiente: 

𝜎𝑒𝑞 =
215∙1

180∙1∙0,9∙0,85
∙ 14,0136 = 21,88𝑀𝑃𝑎   [24] 

Como podemos comprobar, este valor es muy inferior a los 180MPa de la 𝜎𝑓𝑎𝑡 y nuestro 

material no sufrirá por fatiga con un coeficiente de seguridad de 8,22. 
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CONCLUSIONES CAPÍTULO I 

Para concluir el capítulo se va a realizar un resumen de todo lo que se ha comentado.  

Se ha hecho un análisis del terreno según la normativa y se ha comprobado que pueden 

instalarse un máximo de nueve aerogeneradores Vestas V90-2MW. Se ha realizado un 

estudio del viento y se ha tenido en cuenta la ley de Betz para llegar a la conclusión de 

que cada uno de ellos generará una potencia de 223,459kW.  

Se ha hecho también un estudio del viento llegándose a la conclusión de que los 

aerogeneradores funcionarán 7056h al año. La finca consume al año aproximadamente 

3,3GWh, y se emplean 2 aerogeneradores generando un total de 3,15 GWh. 

Por otro lado, en la instalación eléctrica, emplearemos dos transformadores, uno por 

cada aerogenerador para elevar la tensión de relación 0,69/20kV y una potencia nominal 

de 2,5 MVA. 

Para el cableado de media tensión se usarán 650 metros de cable de la marca Eland 

Cables modelo N2XSH de tensión nominal 20 kV y una sección de 95𝑚𝑚2. Estos se 

encargarán de transportar la electricidad a la subestación eléctrica donde, mediante dos 

transformadores de relación 20kV/55kV (se colocan dos por si uno de ellos falla), se 

elevará la tensión a AT. 

En la subestación también tenemos las celdas de media tensión de ITESA de tensión 

nominal 20kV donde se distribuye la energía y se mide para hacer un control. 

También se contará con dos transformadores de MT-BT para lograr el alumbrado de la 

finca entre otras cuestiones que requerirán de alimentación eléctrica de baja tensión. La 

relación de transformación de los mismos será de 20/0,24kV. 

Por último, se tendrán líneas de comunicación de fibra óptica Silex Fiber con 4 fibras de 

tipo multimodo 62.5/125 de categoría OM1. 

Finalmente, en el tercer subcapítulo se han realizado los cálculos de la torre llegando a 

la conclusión de que tendrá forma de tubo con 2 metros de diámetro en la base y 40mm 

de espesor, teniendo como material acero S235JR, con un peso de unas 78 toneladas. 

La mayor fuerza que podrá realizar el viento es de 329,85 N/m y el esfuerzo axil 

provocado por el peso de la góndola será de 667,080kN. Con estos resultados se ha 

comprobado finalmente que no entraremos en resonancia, que la estructura cumple por 

máxima tensión soportada (Navier), pandeo, fatiga y que los desplazamientos máximos 

no son excesivos y se sitúan dentro de la normativa. 

 

En el siguiente capítulo se hará un estudio de las placas solares, con las que se pretende 

generar la electricidad suficiente para complementar a los aerogeneradores y cubrir la 

demanda deseada. 
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CAPÍTULO II: INSTALACIÓN PLACAS SOLARES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA PARA 

EXPLOTACIÓN AGROPECUARIA 
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INTRODUCCIÓN CAPÍTULO II 

 

En este capítulo se va a realizar un análisis inicial de la situación al igual que se hizo en 

el primer capítulo con los aerogeneradores. 

En el primer apartado del mismo, se va a dar detalle de cuál será el espacio disponible 

para nuestra instalación, y se realizará un análisis general de las horas de sol en nuestro 

emplazamiento para poder calcular la energía que se genera y cuantos paneles 

fotovoltaicos se necesitarían en un primer acercamiento. Los cálculos exactos se llevarán 

a cabo en el segundo apartado. También se analizará cual debe ser la inclinación de las 

placas y hacia donde deben orientarse. 

Por último, se aprovechará para explicar de forma breve el funcionamiento de los 

módulos fotovoltaicos y de cómo aprovechan la energía del sol para producir energía. 

Posteriormente, en el segundo apartado, se comentarán los módulos fotovoltaicos 

elegidos y se darán detalles de cuantos paneles se necesitarán colocar para producir la 

energía necesaria para un autoabastecimiento. Esto se logrará mediante un estudio de la 

irradiación solar y de las horas de sol pico, a las que se hará referencia en este mismo 

apartado y se explicará su significado.  

Se especificará como han de conectarse los módulos para no superar los límites de 

funcionamiento. 

Por otro lado, se darán detalles de la instalación eléctrica al completo, incluyendo 

cableado, tensiones, baterías o sistemas de control, explicando de manera clara cuantos 

se necesitan y facilitando un gráfico representando toda la instalación en vista aérea. 

Como conclusión, se elaborará un resumen total con todos los detalles que se hayan 

estudiado en el capítulo a modo de facilitar el seguimiento del mismo. 
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1. CONDICIONES Y FUNDAMENTOS DE LAS PLACAS 

SOLARES 

 

1.1. LOCALIZACIÓN, ORIENTACIÓN  E INCLINACIÓN  

 

El terreno del que se dispone para los paneles solares es el mismo que en el capítulo de 

los molinos de viento. No obstante, se tendrá en cuenta que la ubicación correcta es 

aquella que no se encuentra a la sombra en ningún momento y hay que cual será la 

posición del sol durante el día. 

Tradicionalmente se dice que el sol sale por el este y se pone por el oeste, pero esto no es 

así exactamente. Al estar España en el hemisferio norte, lo cierto es que en primavera y 

verano el sol sale y se pone un poco más hacia el norte y en otoño e invierno, hacia el sur. 

Esto se debe a la inclinación del eje terrestre y su movimiento de traslación. Tan solo en 

los equinoccios el sol sale por el este y se pone por el oeste de manera exacta, y el máximo 

desplazamiento se produce en los solsticios. 

Los equinoccios son los días que tanto el día como la noche duran lo mismo y los 

solsticios en el hemisferio norte son el día con menos horas de sol del año (en invierno) 

y el día con más horas de sol del año (en verano). 

Como nos encontramos en el hemisferio norte, la orientación más adecuada es hacia el 

sur (hacia el ecuador), ya que estarán apuntando de forma perpendicular hacia el sol 

cuando ofrece la mayor radiación solar como se puede ver en la ilustración 16. 

Se sabe también que dependiendo de la estación del año en la que estemos y también en 

el lugar del planeta en el que nos encontremos, es más eficiente colocar los paneles con 

una u otra inclinación. Esto es debido a que el planeta gira alrededor del sol y la manera 

en la que incide sobre una determinada ubicación no siempre es la misma. 

Los paneles se colocan de forma más vertical en invierno y de forma más horizontal en 

verano, pero existe un método de cálculo que nos permite obtener el ángulo de manera 

aproximada. 

Para el invierno consiste en multiplicar la latitud por 0,9 y añadir 29º. La fórmula quedaría 

entonces: 

Á𝑛𝑔𝑢𝑙𝑜 (𝑔𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠) = 𝑙𝑎𝑡𝑖𝑡𝑢𝑑 ∙ 0,9 + 29 [1] 

 

Para el invierno consiste en multiplicar la latitud por 0,9 y restar 23,5º. La fórmula 

quedaría entonces: 

Á𝑛𝑔𝑢𝑙𝑜 (𝑔𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠) = 𝑙𝑎𝑡𝑖𝑡𝑢𝑑 ∙ 0,9 − 23,5 [2] 
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Cada placa solar tendrá su propia coordenada de latitud como es lógico, pero la diferencia 

en la inclinación será mínima, por lo que se tomará la misma coordenada de latitud 

(36,62º) para todas las placas para realizar el cálculo óptimo. 

Por lo tanto nuestra inclinación óptima en invierno será de 61,95º y en verano de 9,46º 

siempre apuntando hacia el sur. 

Para primavera y otoño, lo más óptimo es restar 2,5º a la latitud, por lo que tendríamos 

que colocarlos a 34,12º. 

 

Ilustración 24: Trayectoria del sol en nuestro emplazamiento (Fuente: DiarioRonda/Propia 

JUNIO 2020) 

 

Esta sería la trayectoria que tendría el sol en nuestro emplazamiento, cada una con su 

ángulo óptimo de inclinación. Como se puede comprobar, elementos situados al norte de 

otros difícilmente producirán sombras. 
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Ilustración 25: Espacio disponible para paneles solares (Fuente: Instituto Geográfico 

Nacional 2022) 

Analizando la situación de la finca con los molinos ya instalados, nos quedan unas 45,5 

hectáreas de terreno disponible para dedicar a los paneles solares. Esto es terreno más que 

de sobra para una instalación, por lo que nos sobrará espacio para dedicar a otras 

cuestiones. Más adelante se verá cuanta superficie de esta ocuparemos y cuantos paneles 

solares tendremos que instalar.  

Para aprovechar al máximo los rayos del sol durante todos los meses del año, se colocarán 

las placas en el ángulo óptimo, que será en de 34,12º. 

 

1.2. ANÁLISIS DE ENERGÍA PRODUCIDA 

 

La finca consume 3282,5 MWh anuales de media en los últimos 5 años. Con los 

aerogeneradores cubrimos 3,15 GWh, por lo que buscaremos llegar a esta demanda con 

los paneles solares.  

Un panel solar genera típicamente entre 250 y 300W de potencia. Esta es la potencia que 

da el fabricante y se produce en las mejores condiciones de funcionamiento. 

 En Cádiz, hay una media de horas de sol al año de 3.316.xvii Realizando un análisis 

rápido, podemos decir que en un año, un panel solar típico de 250W genera 829kWh de 

energía. Para cubrir los 132,5 MWh al año restantes de la finca (los 3,5 GWh iniciales 

menos lo generado por los molinos), realizando una simple división, llegamos a la 

conclusión de que necesitaremos cerca de 423 módulos solares. Posteriormente se verá 

cuantos se necesitan en realidad, ya que dependerá también de la potencia de los módulos 

seleccionados. 

La radiación solar no es la misma en todas las horas de sol, es más, gracias a los avances 

se puede extraer energía del sol hasta en días nublados mediante la radiación difusa 

aunque lógicamente estaremos más alejados del óptimo de funcionamiento y 
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obtendremos menos energía. Por lo que este cálculo no es preciso, pero es un análisis 

inicial para comprender la situación. 

 

1.3. FUNDAMENTOS BÁSICOS DE FUNCIONAMIENTO 

 

Un panel solar está conformado por varias celdas solares compuestas de una capa de un 

semiconductor (Si), pero los dopamos de manera que haya semiconductores de tipo P y 

de tipo N (mediante boro y fósforo por ejemplo) y de esta forma los electrones pueden 

circular libremente con la energía que se obtiene de los fotones producidos por el sol. Su 

eficiencia varía entre el 6 y el 22%. 

Los paneles fotovoltaicos generan electricidad en forma de corriente continua. La 

corriente continua se transportará a un inversor para obtener corriente continua y 

posteriormente, mediante un transformador, se eleva la tensión para que pueda ser 

enviada a la red de distribución. Como en el caso de estudio también se utiliza esta 

electricidad para autoconsumo, se utilizará la subestación eléctrica de la que se dio detalle 

en el capítulo 1 para bajar la tensión y poder consumirla. 

 

 

Ilustración 26: Funcionamiento de un parque fotovoltaico (Fuente: Germin.es ABRIL 2018) 

 

Según el último informe publicado en septiembre 2020, por la Unión Española 

Fotovoltaica España fue en 2019 el mercado líder en el sector fotovoltaico a nivel 
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europeo. A nivel mundial ocupa la sexta posición. Esto se debe en buena parte al récord 

de capacidad instalada tanto en instalaciones de suelo como en autoconsumo. Las plantas 

en suelo aportaron 4.201 MW de nueva capacidad, y el autoconsumo 459 MW. 
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2. OBRAS E INSTALACIONES 

 

2.1. MÓDULOS FOTOVOLTAICOS Y ESTUDIO DEL SOL 

 

Se van a emplear los paneles solares de la marca SunPower, empresa fundada en 1985 

por Richard Swanson. Se ha elegido esta marca debido a su fiabilidad y eficiencia. Según 

un estudio realizado en 2021, las empresas LG, SunPower y Panasonic lideran el mercado 

desde hace unos años debido a sus precios, alta eficiencia y su garantía de 25 años, que 

es hasta 15 años mayor que en otras empresas. 

El SunPower Maxeon 3 lidera el mercado en cuanto a eficiencia, llegando a un 22,7%. 

 

 

Tabla 25: Clasificación de eficiencia (Fuente: Paneles Solares Barcelona 2021) 

 

También hay que tener en cuenta el coeficiente de temperatura, en lo que la marca 

SunPower clasifica en cuarto lugar con un coeficiente de -0,29%. Esto significa que se 

perderá ese porcentaje de eficiencia por cada grado centígrado en el que se supere la 

temperatura de 25ºC. Esto es muy importante en El Puerto de Santa María, ya que es un 

lugar muy caluroso sobre todo en verano y se pueden alcanzar temperaturas cercanas a 

40ºC sin problema. 

 

Tabla 26: Clasificación coeficiente de temperatura (Fuente: Paneles Solares Barcelona 2021) 

Este estudio ha sido realizado por Gerard Prieto y publicado el día 29 de enero de 2021.xviii 

Entre todos los modelos, elegimos SunPower Maxeon 3 de 400W, debido a que tienen 

una potencia algo mayor que los de la serie X, y un precio muy razonable de 310 euros 

por módulo, aunque estos últimos también eran una opción óptima. 
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Frente a las células de un panel solar convencional, SPR-MX3 tiene la ventaja de no tener 

contactos eléctricos delanteros aprovechando la superficie de la célula en su totalidad, 

tiene base de cobre para protegerse de la corrosión y tiene conexiones gruesas, 

aumentando la durabilidad.xix 

 

Ilustración 27: Durabilidad de SunPower (Fuente: SunFieldsEurope 2022) 

 

El modelo seleccionado garantiza un funcionamiento más que óptimo tras 25 años, ya 

que su eficiencia tan solo cae un 0,25% al año como máximo. 

 

 

Tabla 27: Comparativa de SPR-MAX3-400 con panel estándar (Fuente: SunFields 2022) 

Se observa también que con una superficie muy parecida a la de un panel estándar, la 

diferencia es abismal en términos de potencia y eficiencia. 

 

Los datos técnicos del modelo seleccionado (SunPower Maxeon 3, 400W) se adjuntan en 

ANEXO IV al final del proyecto. 
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Ilustración 28: SunPower Maxeon 3 (Fuente: SunPower 2022) 

 

Sabiendo esta información, solo faltará hacer un análisis de las horas de sol y su 

irradiancia para estimar el número de módulos fotovoltaicos a adquirir. 

 

 

Tabla 28: Horas de sol e irradiación Andalucía (Fuente: Tarifas Gas Luz NOVIEMBRE 

2021) 
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Se va a realizar un estudio más exhaustivo de la irradiación solar, ya que es importante 

que sea elevada para que los módulos fotovoltaicos trabajen al 100% de su potencia 

nominal. Se tomarán datos desde el año 2018 hasta el 2020. 

 

Tabla 29: Irradiación con ángulo de 61,95º( Fuente: Photovoltaic Geographical Information 

System, European Comission 2022)  

Esta primera gráfica demuestra que la inclinación mayor provoca ventaja en cuanto a la 

irradiación en los meses de invierno, pero no es el ángulo óptimo en los meses en los que 

la radiación es más poderosa, por lo que no es rentable. 

 

Tabla 30 : Irradiación con ángulo de 9,46º ( Fuente: Photovoltaic Geographical Information 

System, European Comission 2022) 
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Esta segunda gráfica es interesante para demostrar que con ángulos pequeños se 

obtienen beneficios en los meses de verano, por lo que se pueden considerar rentables. 

Sin embargo, las pérdidas que se producen en otoño e invierno provocan que no sean 

tan beneficiosas como el ángulo óptimo. Pese a todo, no se consideraría un error 

demasiado grave colocarlas de esta manera. 

 

 

Tabla 31 : Irradiación con ángulo de 34,12º ( Fuente: Photovoltaic Geographical Information 

System, European Comission 2022) 

En esta gráfica las curvas de ángulo óptimo y ángulo seleccionado (34,12º) 

prácticamente se superponen, por lo que hemos acertado con los cálculos y el ángulo 

óptimo es correcto según esta fuente. 

 

 

Tabla 32: Irradiación mensual con 34,12º en kWh/m2 (Fuente: Photovoltaic Geographical 

Information System, European Comission 2022) 
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La suma de irradiación global en el año 2018 es de 2161,85𝑘𝑊ℎ/𝑚2. En 2019 es de 

2288,88𝑘𝑊ℎ/𝑚2 y en 2020 es de 2229,41𝐾𝑊ℎ/𝑚2. La potencia que se necesita dar con 

los módulos es de 132,5 MWh al año. El informe generado del que se han extraído las 

gráficas y tablas superiores se encuentra adjuntado como ANEXO V al final del proyecto. 

Se necesita saber para calcular el número de paneles solares a instalar las horas de sol 

pico (HSP), que significa el número de horas en un año en las que las placas estarán 

recibiendo 1000𝑊/𝑚2. Se observan en el mapa donde se puede ver también la irradiación 

media al año de cada provincia, aunque los datos de la tabla 31 son más fiables debido a 

que se sitúan exactamente en el emplazamiento y no hacen una media con el resto de la 

provincia. 

 

 

Ilustración 29: Mapa de HSP España xx(Fuente: SunFields 2022) 

 

Para la provincia de Cádiz se tienen 1670 horas de sol pico. 

Dividimos los 132,5MWh anuales entre las HSP y entre el factor global de 

funcionamiento (PR) que es de 0,9 y obtenemos 88,16kW. Como nuestras placas solares 

son de 400W, necesitamos 221 paneles solares. Como la tensión de máxima potencia del 

modelo seleccionado es algo mayor a la de la instalación, redondearemos a 225. 
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 𝑛 =
𝑀𝑊ℎ(𝑑𝑒𝑚𝑎𝑛𝑑𝑎)

𝐻𝑆𝑃 ∙ 𝑃𝑅 ∙ 𝑀𝑊𝑝𝑖𝑐𝑜
=

132500000

1670 ∙ 0,9 ∙ 400
= 220,39 ≈ 225 𝑚ó𝑑𝑢𝑙𝑜𝑠                      [3] 

  

La tensión instalada es de 48V, por lo que solo las podremos conectar en paralelo para no 

superarla ya que la tensión nominal de los módulos empleados es muy alta, y dependiendo 

de la capacidad de los controladores de carga y de las baterías que instalemos, podremos 

dividirlos en distintos grupos. 

Se van a emplear controladores de 100A para que se pueda conectar varios paneles en 

paralelo sin superar esa corriente. Realizando la división conociendo que la intensidad 

nominal de los módulos es de 6,07A, se concluye que se podrán colocar 16 paneles en 

paralelo como máximo. 

Por otro lado, las baterías tendrán capacidad de descarga C100 de manera que sea capaz 

de almacenar más energía como es lógico en instalaciones de este tipo. 

Para empezar el análisis, supondremos 25 grupos de 9 módulos solares con conexión en 

paralelo. 

 

2.2. LA INSTALACIÓN 

 

Una instalación solar fotovoltaica, está conformada por: 

- Módulos fotovoltaicos: son las encargadas de recibir la energía del sol 

mediante la circulación de electrones libres por las capas semiconductoras. 

- Baterías: son las que se encargan de almacenar la energía obtenida por los 

módulos fotovoltaicos. 

- Inversor: convierte la corriente continua en alterna para ser utilizada por 

los elementos de la granja. 

- Regulador: se encarga de que se mantenga el correcto funcionamiento de 

las baterías. 

- Soportes. 

- Protecciones mediante interruptores diferenciales. 

- Cables. 

 

La instalación se realizará a 48V debido a que es un consumo medio-elevado. Si 

simplemente quisiéramos iluminación bastaría con 24V. 

Habrá que colocar un transformador 48/220V para cada uno de los grupos en la 

subestación para elevar la tensión a la habitual. 
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2.2.1. INSTALACIÓN DE LOS MÓDULOS EN PARALELO 

Como se dijo previamente, los módulos se colocarán en paralelo y en grupos de 9. Esto 

se realiza juntando todos los cables positivos de cada una de las placas por un lado y todos 

los negativos por otro para finalmente conectar los cables que unen todos los paneles al 

regulador de carga.  

Para realizar una conexión duradera se emplearán cajas con repartidores de corriente en 

su interior. La caja se situará bajo los paneles.  

 

Ilustración 30: Conexión de un grupo en paralelo (Fuente: Propia 2022) 

 

 

El repartidor de corriente ayudará a ahorrar también metros de cable. Se empleará el 

modelo de 100A de la marca Eriflex, y se instalará en cada uno de los grupos. Se 

necesitarán 25. 
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Ilustración 31: Repartidor de corriente (Fuente: Eriflex 2022) 

 

2.2.2.  SELECCIÓN DE BATERÍAS 

 

Las baterías nos ayudarán en el almacenamiento de la energía para emplearla en los 

momentos cuando no haya sol.  

Van a emplearse baterías estacionarias, que consisten en varias pilas de 2V colocadas en 

serie. Son las recomendadas para consumos medio-altos y son idóneos para los paneles 

solares. 

Se usará la marca Hoppecke, que cuenta con más de 20 años de vida útil y profundidades 

de descarga de hasta el 20%. También tienen una autonomía de 3 o 4 días. 

En un primer análisis van a utilizar baterías con capacidad de descarga C100, en concreto 

el modelo Power VL 2-690 de 910 Ah. Está conformada por 24 vasos de 2V conectados 

en serie. Cuando se realice el cálculo se comprobará que no se superan estos 910Ah y se 

comprobará si hay que cambiar o no las baterías 

Se va a emplear una batería por grupo, lo que hace un total de 25 baterías. Primero 

tenemos que el consumo total es de 132,5MWh anuales. Al pasarlo a consumo diario, se 

obtiene 363kWh al día. 

Pero como hemos dividido en varios grupos, vamos a emplear una batería por cada uno 

de ellos, es decir, 14 baterías. Cada módulo se encargará de producir 1613,3Wh al día y 

cada grupo de 9 producirá 14,52kWh al día. 

Los días de autonomía serán únicamente dos, ya que es difícil que durante más de un día 

no haya sol en el emplazamiento. 
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Se empleará como profundidad de descarga un valor de 0,7 y un factor de corrección de 

1,03 como puede ser usual para baterías estacionarias. 

 

𝐶𝑛𝑒 =
14520 ∙ 1,05 ∙ 2

0,7
= 43,56𝑘𝑊ℎ =

42560

48
= 907,5𝐴ℎ                     [4] 

 

Se observa que las baterías cumplen y por lo tanto el modelo seleccionado es idóneo. 

 

 

Ilustración 32: Baterías Hoppecke 48V (Fuente: Hoppecke 2022) 
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2.2.3. SELECCIÓN DE INVERSORES 

 

Lo más recomendado es contar con microinversores ya que si uno de ellos dejase de 

funcionar, las pérdidas serían mínimas comparado con inversores grandes para un número 

elevado de módulos solares tal y como se muestra en la ilustración inferior. 

 

 

Ilustración 33: Ventaja microinversores (Fuente: SunPower 2022) 

 

Se ha consultado a profesionales del sector y todos recomiendan el uso de 

microinversores. 

Es por ello que se ha decidido colocar 225 microinversores en cada uno de los módulos 

solares. Al principio es un desembolso mayor, pero asegura un correcto funcionamiento, 

es más fácil identificar un fallo en el sistema y a largo plazo supone hasta un beneficio 

económico. 

La potencia pico de cada módulo fotovoltaico es de 400W. Para un correcto 

aprovechamiento de la potencia, la potencia nominal de los microinversores será un 10% 

menor que la de pico, 360W. 

Esto se realiza de esta manera ya que, si bien es cierto que cuando el módulo funcione en 

las condiciones totalmente óptimas disiparemos algo de potencia, la mayoría de horas del 
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día se obtendrán beneficios en aprovechamiento que darán ventaja, es decir, se trata de 

optimizar la curva de producción a largo plazo. 

En un sistema de módulos solares, el generador es el inversor, por lo que en su 

funcionamiento óptimo el máximo de potencia será 360W. 

 

Ilustración 34: Ejemplo aprovechamiento de curva de producción (Fuente: Oocities MARZO 

2010) 

Se van a comprar 225 unidades del modelo ENECSYS SMI-D360W-72 con su 

correspondiente ficha técnica. 
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Ilustración 35: Modelo SMI-D360W-72 (Fuente: Enecsys 2022) 

 

Tabla 33: Ficha técnica SMI-D360W-72 (Fuente: Enecsys 2022) 
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2.2.4. SELECCIÓN DEL REGULADOR DE CARGA 

 

El regulador o controlador de carga se encargará del correcto funcionamiento de las 

baterías y del sistema. Su función es medir el punto de máxima potencia (MPPT). Para 

su elección, se debe calcular la corriente de entrada y de salida del regulador.  

Para calcular la corriente de entrada al mismo, se debe multiplicar la intensidad de 

cortocircuito de uno de los módulos por el número de módulos en paralelo. En este caso 

se tienen 9 módulos en paralelo.  

Empleando un factor de seguridad de 1,25 para evitar daños al regulador, se obtiene el 

siguiente resultado: 

 

𝐼𝑒𝑛𝑡 = 1,25 ∙ 9 ∙ 6,75 = 75,93𝐴                [5] 

 

Se emplearán por tanto 25 reguladores de carga MPPT.  

El modelo empleado es un X-Roam 100A, 48V. Es el adecuado para la instalación al 

tener la misma tensión instalada y tener capacidad de sobra superior a los 75,93A que se 

soportarán como máximo. 

 

Ilustración 36 X-Roam MPPT 100A, 48V (Fuente: XRoam) 

La intensidad de salida de cada regulador es la de consumo y se calcula: 

𝐼𝑠𝑎𝑙 =
𝑛 ∙

𝑃
𝜂

𝑉𝑏𝑎𝑡
                         [6] 

Donde: 
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- n: factor de seguridad para evitar daños ocasionales al regulador. Se toma 

1,25. 

- 𝜂: rendimiento del inversor. Se toma 0,95. 

- 𝑉𝑏𝑎𝑡: Tensión de las baterías. 

- 𝑃: potencia consumida por cada grupo en Kwh/día 

 

𝐼𝑠𝑎𝑙 =
1,25 ∙

14520
24

48
= 15,75𝐴                       [7] 

 

La intensidad de salida es más baja que la de entrada como era de esperar al tener todos 

los módulos en paralelo, por lo que el regulador seleccionado es correcto. 

 

2.2.5. CABLEADO 
 

Los cables se encargarán de conducir la electricidad hacia la subestación para 

posteriormente transportarla al consumo de la finca. 

Al contar con microinversores en los paneles solares, la corriente transportada será 

alterna. 

Primero se transportará la corriente hacia las baterías y el regulador, y desde allí irá hacia 

la subestación. 

Se volverá a seleccionar la misma marca que la que empleamos para los aerogeneradores, 

Eland Cables. Se buscará la sección más adecuada. 

 

 

Tabla 34: Secciones recomendadas por intensidad (Fuente: Electricasas 2021) 
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La intensidad transportada será la misma que la máxima del inversor calculada 

previamente. Como los cables son subterráneos bastará con una sección de 10𝑚𝑚2. 
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3. ESQUEMA ELÉCTRICO 

 

Como resumen de toda la obra, se presenta con una vista aérea la instalación y también 

un esquema eléctrico de la instalación recogida en este proyecto. 

 

 

Ilustración 37: Vista aérea del proyecto (Fuente: Propia 2022) 

 

En la ilustración se puede observar de color verde degradado la zona que se empleará al 

cultivo. A día de hoy solo se cuenta con la de la parte superior pero con los metros 

cuadrados restantes se puede seguir cultivando ya que hay mucho terreno por aprovechar. 

Sin embargo, eso no forma parte de este proyecto. 

Se tienen también los 25 grupos de 9 paneles solares. Al estar no muy alejados unos 

grupos de otros, bastará con una sola zanja que lleve todo el cableado hasta la subestación. 

En naranja se tienen los aerogeneradores y las tres líneas negras son las tres zanjas que 

hay que realizar para los diversos cableados subterráneos. 

Por último, el rectángulo negro representa la subestación eléctrica desde la que se 

alimentará la finca. 

 El cableado que conecta la subestación con la alimentación tanto del riego como del 

alumbrado y otros elementos de consumo ya existían, por lo que no se tendrá en cuenta 

en el proyecto. 
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Ilustración 38: Esquema eléctrico (Fuente: Propia 2022) 

  

En el esquema representado se muestran los elementos de uno de los grupos de módulos 

fotovoltaicos. La intensidad que vaya por los cables dependerá lógicamente de la energía 

que este entregando el sol y del nivel de carga de las baterías que controla el regulador. 
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CONCLUSIONES CAPÍTULO II 

 

Como conclusión de este capítulo se va a explicar todo lo que se ha estudiado y calculado 

al igual que en el primer capítulo. 

Se necesitaba completar el autoconsumo, ya que con los dos aerogeneradores no era 

suficiente e instalar un tercero no saldría rentable puesto que superaríamos con creces el 

consumo y el precio sería demasiado elevado. Se llegó a la conclusión de que la mejor 

solución posible era la instalación de módulos solares. 

Como en el país del emplazamiento (y más aún en el sur) las horas de sol al año son 

numerosas y la irradiación del mismo también es elevada, las instalaciones solares son 

una solución muy buena. 

Estos módulos solares que se comentan deben generar un total de aproximadamente 

132,5MWh al cabo del año para conseguir un autoabastecimiento, ya que la media de 

consumo del recinto es de 3282,5MWh y con los aerogeneradores se cubrían 3150MWh. 

Tras realizar una serie de cálculos y estudios de la energía solar, se llega a la conclusión 

de que para generar esa energía en un año se iban a emplear 225 módulos solares de la 

marca SunPower, modelo Maxeon 3 de 400W de potencia de pico cada uno en 25 grupos 

que cuentan con 9 módulos conectados en paralelo. 

Todos y cada uno de los módulos contarán con un microinversor de forma que si alguno 

de ellos fallase, la instalación siguiera funcionando casi con la misma efectividad. Los 

microinversores tendrán una potencia de 360W y la marca seleccionada es Enecsys. 

Cada uno de los grupos cuenta con una batería con capacidad 𝐶100 de 910Ah de la marca 

Hoppecke, con una tensión total de 48V, la misma que la de la instalación que se realizará. 

También existirá un regulador de carga MPPT para cada uno de los 25 grupos, de manera 

que se controle la carga de las baterías y que no siga su carga cuando ya se encuentran al 

máximo de capacidad. El modelo es X-Roam y tiene 100A de intensidad máxima que no 

puede ser superada en ningún caso. También tienen una tensión nominal de 48V al igual 

que las baterías. 

Por último, para el cableado se ha llegado a la conclusión de que con 10𝑚𝑚2de sección 

es suficiente para soportar la intensidad máxima que circulará y la empresa encargada de 

estos conductores es de nuevo Eland Cables. 

Finalmente se ha realizado un esquema explicativo para que se entienda la estética final 

de la finca y la conexión entre los equipos. 

En el último capítulo se va a analizar el precio del proyecto y se va a realizar una 

comparativa entre la energía solar y la eólica a nivel de precio y rendimiento. 
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CAPÍTULO III: PRESUPUESTOS Y ANÁLISIS DE 

RESULTADOS 
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INTRODUCCIÓN CAPÍTULO III 

En este último capítulo se va a estudiar con detenimiento el presupuesto total, que ha sido 

analizado con detalle en el ANEXO VI de este proyecto. Se comprobará si se tiene fondo 

suficiente como para asumir el coste total del proyecto.  

Posteriormente se analizarán los resultados obtenidos y se estudiará si el proyecto resulta 

rentable económicamente tras compararlo con el precio de la electricidad en la actualidad 

y analizar si el ahorro a largo plazo merece o no la pena. 

Por último, se realizará una comparativa de eficiencia entre las dos fuentes de energía 

empleadas en el proyecto tanto globalmente como en la ubicación en la que se realiza. 

 

1. RESUMEN DE PRECIOS E INVERSIÓN 

Para poder analizar los precios, se ha de realizar primero un cálculo presupuestario. Se ha 

realizado un estudio por separado de la infraestructura eléctrica de cada uno de los dos 

capítulos principales (instalación de los aerogeneradores y de las placas solares) 

incluyendo el precio de módulos y aerogeneradores, posteriormente de las excavaciones 

y cimentaciones y por último de las zanjas. Las tablas de dichos cálculos con el precio 

final del proyecto se encuentran a continuación: 

 

CAPÍTULO I. AEROGENERADOR E INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA: 

Cantidad Unidades Descripción €/Ud Precio total  

2 Ud 
Aerogenerador Vestas V90-2MW. Altura torre 80m. 

Diámetro rotor 90m  1.800.000 3.600.000 € 

2 Ud Transformador 0.69/20kV 27.000 54.000 € 

2 Ud Transformador 20/0,24kV 12.500 25.000 € 

650 m 

 

Cableado media tensión 95            N2XSH 
 

75,05 48.782,50 € 

TOTAL CAPÍTULO I:   3.727.783 € 

 

 

 

𝑚𝑚2  
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CAPÍTULO II. MÓDULOS Y BATERÍAS E INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA: 

Cantidad Unidades Descripción €/Ud Precio total  

225 Ud Módulos SunPower Maxeon 3 400W 310,00 € 69.750,00 € 

25 Ud Repartidor de corriente Eriflex 27,20 € 680,00 € 

25 Ud Baterías Hoppecke 48V de 910Ah en C100 1.864,50 € 46.612,50 € 

225 Ud Microinversores 360W 149,00 € 33.525,00 € 

25 Ud Regulador de carga 100A, 48V, 5000W 329,00 € 8.225,00 € 

1721 m 

 

Cableado de distribución 10             
 

20,32 € 34.970,72 € 

25 Ud Transformadores 24/240V 95,90 € 2.397,50 € 

TOTAL CAPÍTULO II 
  196.160,72 € 

 

 

EXCAVACIONES Y CIMENTACIONES (NO INCLUYE ZANJAS): 

Cantidad Unidades Descripción €/Ud Precio total  

60.000 m² Desbroce y limpieza del terreno y retirada vegetal 0,47 € 28.200,00 € 

25.000 m³ Excavación y transporte a vertedero autorizado 2,01 € 50.250,00 € 

27.000 m³ Formación de terraplenes 0,90 € 24.300,00 € 

100.000 m³ Relleno, extendido y compactado en tongadas de 25cm 1,15 € 115.000,00 € 

22 m³ 
Hormigón de limpieza HL-150/B/20, fabricado en central y 

vertido en bomba 75,04 € 1.650,88 € 

210 m³ 
Hormigón de cimentación HA-150/B/30, fabricado en central 

y vertido en bomba 83,95 € 17.629,50 € 

156.214 kg 
Acero laminado UNE-EN 10025 S235JR, en perfiles laminados 

en caliente,  para aplicaciones estructurales. 1,01 € 157.776,14 € 

TOTAL EXCAVACIÓN Y CIMENTACIÓN:  394.806,52 € 

𝑚𝑚2  
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ZANJAS: 

Cantidad Unidades Descripción €/Ud Precio total  

12457 m² Desbroce y limpieza del terreno y retirada vegetal 1,11 € 13.827,27 € 

12923 m³ Excavación y transporte a vertedero autorizado 7,91 € 102.220,93 € 

9220 m³ 
Relleno, extendido y compactado en tongadas de 
espesor distinto 2,23 € 20.560,60 € 

TOTAL ZANJAS:   136.608,80 € 

 

PRESUPUESTO TOTAL PROYECTO  4.455.358,54 € 
 

 

La inversión necesaria para llevar a cabo el proyecto es de cerca de cuatro millones y 

medio de euros. En un principio se acordó que la cantidad máxima que se podía invertir 

era de cinco millones, por lo que llevar adelante el proyecto es una posibilidad. 

Se puede observar que el precio de la instalación eólica ha sido más elevado que el de la 

instalación solar, pero son esto es completamente lógico ya que son los aerogeneradores 

los que cubren más del 90% del consumo de toda la finca, mientras que los módulos 

fotovoltaicos se han instalado para poder completar el autoconsumo sin depender de la 

red eléctrica. 

Como no es posible vender el excedente de energía a la red eléctrica, se ha buscado un 

acercamiento máximo entre el consumo medio y lo que se va a generar gracias a las 

energías renovables. 

En el próximo apartado se va a analizar el ahorro a largo plazo, para poder comprobar si 

este tipo de inversiones merecen la pena o sin embargo es más rentable pagar la factura 

de la luz como se venía haciendo desde hace muchos años. 
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2. ANÁLISIS DE RESULTADOS OBTENIDOS 

En primer lugar vamos a analizar el precio del kWh en España. Al ser PVPC está regulado 

por el gobierno y sujeto a la oferta y la demanda. Por ello, dependiendo de la hora del día 

el precio es más o menos elevado. Veamos por ejemplo, el precio del kWh en el día de 

ayer. 

 

 

Ilustración 39: Precio kWh día 22/08/2022 (Fuente: TarifaLuzGas) 

 

Es difícil estimar el precio exacto de la luz y más aún a día de hoy, que nos estamos 

encontrando precios muy elevados en España llegando a superarse máximos históricos.  

Se puede observar que el precio medio del día 22/08/2022 era de 38 céntimos el kilovatio 

hora, pero esto es un precio desorbitado. En el año 2018, se tuvo un precio del kilovatio 

hora de 24,77 céntimos, que fue el más alto hasta el momento.xxi Posteriormente, la 

pandemia del COVID 19 provocó una variación en las tarifas, por lo que esos años no se 

pueden tomar de referencia. Estos últimos meses han tenido precios incluso mayores que 

los del 2018. 

Como no se sabe lo que costará la luz en los próximos años, se va a tomar el precio de 

2018 como referencia, aunque se prevé que el coste de la luz siga subiendo debido al 

encarecimiento de los derechos de emisión de CO2 y la subida del precio del gas. 

Como se había estimado, el consumo de electricidad de la finca suele rondar los 3300 

MWh cada año. Esto se traduce en 3282500 kWh. 

 

𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙 = 0,2477 ∙ 3282500 = 813.075,25€    [1] 

 

Ese es el precio que aproximadamente ha de pagarse por el consumo cada año. El coste 

total de la inversión ronda los cuatro millones y medio de euros. Por lo tanto, podemos 
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decir que en las condiciones esperadas recuperaríamos la inversión en no mucho tiempo. 

Vamos a calcularlo: 

𝐴ñ𝑜𝑠 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑟𝑒𝑐𝑢𝑝𝑒𝑟𝑎𝑟 =
4.455.358,54€ 

813.075,25€
= 5,48 𝑎ñ𝑜𝑠            [2] 

 

Se concluye finalmente que, si el precio de la luz se mantiene y no desciende 

drásticamente (lo cual difícilmente ocurrirá), la inversión es más que interesante a un 

plazo medio.  

Estos cinco años y medio seguramente serán más, debido a que no se ha tenido en cuenta 

el mantenimiento de los aerogeneradores que se estima como una cantidad fija de 

aproximadamente 32.000€ por cada uno de ellos. Aun así, la rentabilidad es muy parecida. 

 

3. COMPARATIVA SOLAR VS EÓLICA 

Habiendo comprobado que la inversión es factible, se procede a realizar una comparativa 

entre las dos fuentes renovables empleadas para el proyecto, como son la solar y la eólica. 

La respuesta es que dependerá de la ubicación en la que se encuentren. Es lógico que en 

zonas con fuertes vientos que no varíen su dirección constantemente pero donde las horas 

de sol son más bien pocas, será mejor idea instalar un aerogenerador que un módulo 

fotovoltaico, mientras que en lugares con mucho sol y poco viento, será mejor tratar de 

sacar partido a la energía solar.  

También es cierto que constructivamente hablando, es más fácil instalar paneles solares 

que aerogeneradores y por ello es más probable ver en las casas paneles solares en los 

tejados que molinos de viento. 

En el largo plazo, los módulos fotovoltaicos no requieren mantenimiento, mientras que 

los aerogeneradores van a necesitar un cuidado especial que requiere un coste. Es por ello 

que se estima el precio de la generación energía eólica un 30% más elevado que la solar. 

Sin embargo para grandes generaciones, los aerogeneradores más potentes son capaces 

de dar potencias para las que se requerirían miles y miles de paneles solares, por lo que 

para generaciones muy altas o para venta de energía a la red, es más rentable y sencillo el 

uso de parques eólicos en lugar de instalar tantos paneles en un parque solar. 

Veamos finalmente y a grandes rasgos, si ha sido más rentable para nuestro 

emplazamiento la energía eólica o la solar. 

Como se han aprovechado zanjas ya realizadas y una subestación con celdas de media 

tensión con la que ya se contaba, se van a excluir las mismas de los cálculos. Nos 

centraremos en la infraestructura eléctrica. 

Para los aerogeneradores se ha invertido un total de 3.727.783€ para producir un total de 

3150MWh anuales. Un 95,96% del consumo de la finca. 
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Para los módulos se ha invertido un total de 196.160,72€ para producir un total de 

132,5MWh anuales. Un 4,04% del consumo de la finca. 

Con una regla de tres se concluye que si hubiésemos tenido que abastecer el 100% de lo 

que la finca demanda con los aerogeneradores, el precio sería de 3.884.725,93€ y si se 

hubiera hecho únicamente con los módulos fotovoltaicos, saldría un total de 

4.855.463,37€. 

Por tanto en nuestro proyecto resulta más eficiente la energía eólica que la solar, pero 

teniendo en cuenta detalles como que una de las zanjas de los aerogeneradores ya estaba 

realizada y que los aerogeneradores requieren mantenimiento nos salen presupuestos muy 

similares, por lo que ambas opciones son buenas. Además, no hubiera sido posible 

generar el 100% con los aerogeneradores seleccionados porque poniendo uno más 

hubiéramos tenido una generación excesiva y el presupuesto se vería altamente afectado. 

Las únicas otras soluciones que se podían llevar a cabo en lugar de colocar los paneles 

solares podrían ser: 

- Completar el consumo con aerogeneradores de poca potencia. Aunque se 

ha visto que, en caso de tener un tipo de ventaja, iba a ser muy pequeña 

porque los paneles solares funcionan de manera similar en este 

emplazamiento. 

- Completar el precio de consumo con la electricidad de la red. Pero esta 

solución solo tendría sentido si no se contase con los fondos suficientes 

como para realizar la inversión completa, ya que se ha visto que a largo 

plazo es más económico contar con energías renovables que pagar las 

facturas de electricidad.  

En caso de que los fondos finalmente no fueran suficientes siempre cabe la posibilidad 

de realizar este proyecto por partes y dividir su financiación, ya que los capítulos I y II 

podrían considerarse independientes. 

 

CONCLUSIONES CAPÍTULO III 

A modo de resumen del capítulo, se puede decir que el proyecto es viable y que se 

disponen de los fondos necesarios para llevarlo a cabo.  

Se ha comprobado que con un precio de 0,2477€ el kWh, que fue el precio medio de 

2018, el gasto de luz es de 813.075,25€ y que con el presupuesto establecido se tardaría 

en alcanzar el beneficio menos de seis años, aunque realmente puede ser algo más debido 

al mantenimiento de los sistemas instalados. 

En último lugar, se ha llegado a la conclusión de que no existen ventajas entre la energía 

eólica y la solar en cuanto a lo económico en El Puerto de Santa María y que ambas 

tecnologías producen grandes ventajas con respecto a lo que dicta el mercado eléctrico. 
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ANEXOS: 
ANEXO I: AEROGENERADOR 
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ANEXO II: CABLES 
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ANEXO III: FIBRA ÓPTICA 
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ANEXO IV: MÓDULOS FOTOVOLTAICOS 
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ANEXO IV: SUNPOWER MAXEON III 
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ANEXO V: INFORME DE IRRADIACIÓN 
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ANEXO V: INFORME DE IRRADIACIÓN 
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